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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Si’.; Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por i). José Llano, se ha dignado auto
rizarle por el término de ocho meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que partiendo del Ya lie de Nora en las inmediaciones de Oviedo, termine 
en el puerto de Luanco; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se le confiere derecho algu
no á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Gobier
no de dar iguales autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma línea, y de someter á las Cor
tes la concesión con arreglo ál proyecto más venta
joso, ó negarla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó derechos crea
dos en virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés general del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. Madrid 12 de Diciembre de 1 8 3 9 .=  
Corvera.=Sr. Director general de Obras publicas.

Relación de ofrecimientos hechos al Gobierno de S. M. por 
Autoridades y personas dependientes de este Ministerio 
con motivo de la guerra de Africa.
D. Tomás Belestá , Rector de la Universidad de Sala

manca , ofrece sus servicios personales en el Ministerio 
eclesiástico y  todo el sueldo que como tal Rector perci
be desde el momento en que  el Gobierno crea llegado 
el caso de descontar  parte de sus haberes á los em 
pleados.

La misma oferta hace D. Hilario María Ig les ia s , Ca
nónigo de aquella catedral y  encargado de la enseñanza 
de cuarto año de Teología en aquella Universidad lite
raria .

Los a lumnos, así de la Universidad como de los de
más establecimientos de enseñanza de Valladolid, han  
abierto una suscricion que asciende á 11.000 rs. para 
socorrer  á tres familias q ue  perdiendo en campaña á la 
persona que sea cabeza de ellas, queden  en la indigen
cia. Otra suscric ion también, de los del Real Insti tuto in 
dustr ial  en esta corte, por valor de 2.954 rs.,  destinados 
á la m adre  del soldado que ,  perteneciendo al p r im er  
cuerpo de v anguard ia ,  haya sucum bido en acción de 
guerra .

Ceden hasta la terminación de la guerra  el 10 por 
100 de sus sueldos, cobrados por el presupuesto  provin
cial : el Director del Instituto de A lbace te , el Inspector 
de pr im era  enseñanza y el Secretario  de la Ju n ta  de 
Ins trucción  pública de la provincia de Zamora; los P ro 
fesores de instrucc ión primaria de Navas de la Concep
ción, en el distrito de Sevilla, D. Cristóbal Barrera y Do
ña Dolores Martínez; é igualmente D. Gabriel Cabeza y 
Rodríguez, Maestro de la escuela elementa l del Hospi
cio de la C o r u ñ a , q u ien  extiende su ofrecimiento á cuan
to posee.

Ceden el 8 por 100, en igual forma, los Catedráticos 
del Ins ti tu to  de Albacete ; el Director y Profesores del de 
Almería y Segovia; D. E nrique  Calderón de la Barca, 
Profesor de instrucción primaria de T u rre ,  y  el de San
ta Clara de Abedillo, provincia de Zamora, D. Vicente 
Blanco Gallego.

Ofrecen el 5 por 100 de sus dotaciones [q$ Maestros 
de las escuelas públicas de Valfermoso de T a ju ñ a , Balco- 
nete y Tomelloso, en la provincia de Guadalajara.

El 4 por 100, el de Lucainena de las Torres (Alme
r ía ) ,  D. Manuel B erenguer,  y también D. Silvestre Rou- 
gier, Catedrático del Insti tu to  de Valencia.

El 3 por 100 los Maestros de instrucción prim aria  de 
Carvajales é Hiniesta (Zamora ), D. Gregorio Paez y Don 
Francisco Campo.

Y el 2 por 100 los de Argañin , Avelon, Badilla, 
Fresnadil lo , Gamones , Jariza, Luelmo, Mamóles, Monu- 
m enta , Moral, Moralina, Muga de Sayago, Torregamones, 
Villadepera , Villardiegua y Villamor de la L a d r e , Don 
Agustín  Fuentes  , ü. Pedro A lm en d ra l , D. Venancio Var
gas , D. Gabriel de Pedro ,  D. Antonio R am os,  D. José 
Pr ie to ,  D. Antonio García, D. Agustín Hernández, Don 
Manuel Raquero, D. Inocencio Fernandez ,  D. Ignacio Mi
guel , D. José Velasco , D. José C a rrasca l , D. Agustín Vi
cen te ,  D. Francisco Jorge y D. Tomás Nemesio.

Los Jefes y Profesores de los Institutos de Avila y  Za
mora ; el Director de la Escuela no rm al  de este últ imo 
p u n to ,  y D. Andrés Giuliani ,  Director de la Escuela es 
pecial de dibujo de A lm ería ,  desean ser comprendidos 
en el descuento  aprobado por las Cortes, sin que  obste 
el cobrar  sus haberes de fondos no afectos al Tesoro.

El Director , Catedrático y  Administrador del Instituto 
de Málaga, ceden 1.000 rs. mensuales con destino  á uno  
d é lo s  hospitales de sangre  establecidos en dicho punto, 
Ínterin  exis tan heridos de la guerra . Con igual objeto y 
en la propia forma ofrecen 333 rs. 33 cénts. el Director 
y  Profesores de la Escuela no rm al  super io r  de Maestros, 
y  el Inspector y  Secretario de la Jun ta  de Instrucción 
pública de la misma ciudad.

D. Juan  Domínguez, D. Francisco de Paula Sánchez 
D omínguez, D. Antonio L ócam us,  D. Salvador Vergara, 
D. Lorenzo Mancebo y D. Rafael de H er re ra , Profesores 
de primera enseñanza de Málaga, y D. Vicente Muñoz y 
Muñoz, que lo es del Campo de Cuéllar en la provincia 
de Segovia , ofrecen u na  mensualidad de sus  respectivos haberes.

D, Antonio de Mora y G arrido ,  Catedrático del Insti
tuto de Cabra , cede sus atrasos como ex c lau s t rad o , y  se 
ofrece á p restar  los servicios propios de su  Ministerio sacerdotal en las plazas de Africa.

El Director y los Catedráticos de la Escuela de veten- 
naria  de León, se b r in da n  á costear esta carrera, con m a
nutenc ión ,  adquisición de l ib ro s ,  pago de m at r ícu las  y 
demás gastos, á los dos herradores  del ejército que  m ás 
se distingan por su  valor.

D. Juan  Antonio de la Córte y Ruano Calderón, Di
rector del Instituto de San Isidro de Madrid, se b r inda  á 
costear el depósito de cinco grados de Bachiller en  Artes 
á hijos de mili tares inutil izados en  la guerra .

D. Antonio López Seller y  D. Antonio  de Sagalerva y 
Castillo , Director y Catedrático el primero, y  Catedrático 
el segundo de la Escuela náu tica  de C a r ta g e n a , ofrecen, 
además del 8 por 100 de sus sueldos,  dar  sin r e t r ib u 
ción la enseñanza de pilotos á dos jó v e n e s , cuyos padres 
natura les  de aquella ciudad, ó en su defecto de la p r o 
vincia de Murcia , fallecieren en campaña ó fuesen dados 
de baja por inúti les en  el ejército.

El Maestro de in truccion  primaria de Belver de los 
Montes (Zamora),  D. Tom ásPerez Ruiz, y sus discípulos, 
ofrecen también u n  donativo.

El Profesor de la escuela pública de Cuevas ( Alme
ría) D. Andrés G arm ona ,sus  discípulos y algunos vecinos 
de la población presentan  u n  cajón lleno de hilas y v endajes, y 287 rs.

D. José Braulio Sánchez y  Muñoz, Profesor de la es
cuela pública de Villa del Rio, ep  Córdoba, ofrece 20

mensuales d u ra n te  la guerra :  10 rs. m ensuales  y 720 de 
atrasos de una pensión que disfruta  D. Marcelo Eucovet 
de Meló , Maestro interino de instrucc ión  p r im ar ia  de 
Móstoles, en  la provincia de Madrid; y 200 rs.  D. Antonio 
Rivera y A ñ és ,  Profesor en C asaberm eja , provincia de 
Málaga.

Doña María Josefa de Villar , Profesora de n iñas en 
Bailén, solicita se la destine á los hospitales de sangre del 
ejército expedicionario  para la asistencia de los heridos.

D. Ignacio de Pararla y Gómez, Presbítero , Director 
del Colegio de San Jo sé ,  establecido en esta corte, calle 
del O l iv a r , núm. 22 , ofrece admitir  en su colegio como 
alum no  in te rno ,  atendido gra tu i tam en te  d u ra n te  seis 
años en  su  subsistencia y  enseñanza, á u n  hijo de cua l
qu iera  de los Oficiales inuti lizados en la presente cam
paña, reservando  á S. M. la designación del que haya de 
ser de esta manera agraciado.

Por u l t im o ,  los Claustros de las Universidades de Va
lladolid , Salamanca y S an t iag o , los a lum nos de esta ú l
tima escuela, y el Director y Catedráticos del Insti tu to  de 
Cáceres, desean que se u tilicen sus servicios del modo 
que parezca oportuno,  si fuere necesario.

S. M. la Reina tQ. D. G.), com plac ida  de  ta les  
m anifes taciones  y ofrecimientos g enerosos ,  h a  d is 

p u e s to  q u e  á los in te resados  se d é n  las gracias  en  su 
R eal no m b re ,  y q u e  t a n  p a t r ió t ica  con du c ta  sea p ú 
blica p o r  medio  d e  la Gaceta. del Gobierno.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Algeciras  14 de  Diciembre d e  1 8 5 9 .— El G eneral  

en Jefe del  e jérc ito  de  Africa al Exorno. S r .  Ministro 
in te r in o  de  la G uerra.

C u a r te l  genera l  de  las a l tu r a s  del  Se rra l lo  14 de  
D ic iem bre  de  1859 á las cinco de la  t a r d e . — E sta  
m a ñ a n a  han  acabad o  de  d e se m b a rc a r s e  las acém ilas  
y d em ás  b aga jes  del te rce r  cuerpo .  E s te  q u e d a  a c a m 
pad o  á la izqu ierda  d e  nues tras  posiciones sobre  el 
c am ino  de  T e tu án .

El c u a r te l  genera l  con la d iv is ión  de  r e se rv a  ha  
a v a n z a d o  á colocarse cerca del Se rra l lo  en las a l tu ra s  
del misino. H an  llegado  ROO v o lu n ta r io s  de  B arce lo 
n a  y 300 de  Málaga.

R e l a c i ó n  de las gracias que por Real orden de esta fecha, y á propuesta del Sr. Capitán General, General en Jefe del 
ejército de Africa , se ha dignado conceder S. M. á los Je fes, Oficiales ¿ individuos de tropa que á continuación se ex 
presan  , en recompensa del mérito que contrageron el 22  de Noviembre último en la acción ocurrida sobre el reducto 
camino de Anghera.

Grados. Clases, N om bres , Gracia* que  ce les conceden.

PLANA MAYOR DEL PRIMER CUERPO DE EJERCITO.
Ayudantes de Campo del Comandante en Jefe del primer cuerpo.

Coronel. . . . .......... Comandante de caba 
llería .............................. D. Ju an  A rm a d a .......................... * .. , Empleo de Teniente Coronel de Ca

ballería .
Subteniente  de in f a n -

D. Andrés S o le r ..............................A . . . .  Cruz de San Fernando.
%

Oficiales á las ordenes.
Comandante. . . . .  Capitán de a r t i l l e r í a . . D. José Angulo W a lsh . . . . . . . . . .  . . Grado de Teniente Coronel.

Ingenieros.
Segundo  Comandante,

Capi tan de Ingen ieros. D. Ramón Mendez V ig o . . . . . . . . ..  , Cruz de San Fernando.
A dm inistracion m i litar.

Comisario de G uerra . . D Manuel G iustiniani.  . . . . . . . . . . . . Cruz de Carlos III.
Sanidad m ilitar.

Subinspector de seg u n 
da clase. .............. .. D. Fernando W e y l e r ............... . . . .  Grado de Subinspector de prim e

ra clase.
Plana Mayor de la división.

Capitán de infantería . . D. Rafael Alférez B u s ta m a n te . . . .  . .  Grado de Comandante.
Caballería de la Albuera.

T eniente de caballería. D. Juan  R i b e r a . .............................. . . . .  Cruz de San Fernando.
Regimiento infantería del Reyf núm. 1 /)

Coronel D. Manuel Teruel y B a rn u e v o . . . . . Empleo de Teniente Coronel.
Comandante. . . . .  C a p i tá n ............................. D. Juan Artacho y Lacorzana.. . . .  . Id. de segundo Comandante.

T e n ie n te ........................... D. Agustín Lizana y Pr ida ......... . .  . .  Grado de Capitán.
I d ...................................... .. D. Rafael Heredia y Y u s t é ......... . .  - . Id. id.
I d ........................................ D. Dionisio Hernando y Monge. . . . .  Id id.S u b te n ie n te .................... D. Luciano Marin García ........... . . .  . Grado de Teniente.Sargento p r i m e r o . . . . Vicente Lafuente v Puevo........... . . .  Id. de Subteniente .Sargento s e g u n d o . . . . Pedro Oliver y E s c u d e r .............. • . . .  Id. de sargento primero,
I d . . ..................................... José Isidoro del C e r ro ................. . . .  . Id. id.
Id......................................... Francisco Perelló y C arrasco. . . . . . .  Id. id.
C a d e te ............................... D. Andrés Teruel v G a l la rd o . . .
Soldados........................... Is idro C am ps......... , ........................ I A i* c
I d ...................................... ’ José Vigata........................................

1 l> l s
. . . . Id. id.Id. . . .  ................................ Juan  G o r r i s ...................................... . Id.  id.I d ......................................... Juan C osta ........................................

I d ......................................... Diego N u ñ e z ..................................... . . . Id. id.
I d ........................................ Antonio Belmonte.......................... . . . .  Id. id.
I d ........................................ José N a v a r ro ..................... .............. . . . .  Id. id
Id ......................................... Alfonso P o r r a s .............................. .. . . . .  Id. id.
Id ......................................... Felipe N icolau ................................. . . . .  Id. id.
I d ......................................... Félix T o rr i jo s ..................... . . .  Id, id.
I d ......................................... Francisco L ópez ...............................
I d ......................................... Santiago G üem b e............................ . .  . . Id. id.
I d ......................................... Salvador Igua ld en .......................... . . . .  Id. id.
I d ......................................... Francisco Velil la............................ . . . .  Id. id.
I d ......................................... José Batallón.................................... . .  . .  Id. id.I d ......................................... Estéban Coyollo.............................. . . .  Id. id.
I d ........................................ Antonio Casti llo.............................. . . . .  Id. id.I d ......................................... Pascual M ar t ín e z . .......................... . .  . Id. id.
I d ......................................... Julián B e rn a ro lo . . ....................... . . .  Id. id.
I d ......................................... Manuel D ám aso............. ................
I d ............................ ............ Rafael C abal ..................................... . . . .  Id. id.
I d ........................... ............ Nicolás San to r r i j a .......................... . . . .  Id. id.
I d ......................................... Juan  R u b io ....................................... . .  . ,  Id. id.
I d ......................................... Roque S o t o s . .................................... Id. id.
I d ......................................... Antonio G orr is ................................ Id. id.
I d ........................................ A ndrés  T o r r o ....... ..........................
I d ........................................ Joaquín  Mi ral le s ............................. ____  Id. id.
I d ........................................ Jaime Bonell......................................
I d ........................................ Jacinto H ernández ..........................
I d ..................................... .. Antonio S e rra ...................................
I d ........................................ Juan  Sánchez ................................... , Id. id.
I d ........................................ Juan  B e ltran .....................................
I d ........................................ Antonio Sánchez............................ Id. id.
I d ........................................ Ildefonso Estéban........................... Id, id.
I d ....................................... Mariano M arin ................................. ____ Id. id.
I d ........................................ Pedro A n drad e , . , .......................... Id. id.
Id ........................................ Lúeas Nicolau.................................. Id. id.
I d ........................................ Sebastian Poc ino ............................
I d ........................................ Jáime Bataller.................................. Id. id.I d ................................. .. Francisco  P e rp iñ a n ....................I d ........................................ Ramón Perez.................... ................ Id. id.
I d ............ ........................... J uan  A g u i la r ...................................
I d ...................................... Francisco F am il ia .......................... Id. id.
I d ........................................ Martin U rq u ic e n ............................
I d ........................................ Luis L ó p e z . . .  ............................... Id. id.
I d ......... ............. ............... J u a n  G randes .................................. Id. i d .
I d ........................................ Pedro G a rc ía ....................................
I d .......................................
I d ................ .................. .. José Medina........................... ........... Id. id
I d ........................................ Feliciano O rn ic ia ............................ Id. id.
I d . . . Juan  Perez..........................................
I d . . . . . . Joaquín  Marsols.............................. . . .  Id. i d .I d ............ Juan  S e r r a n o ................................... . Id. id
I d .............. José J im énez ............ .............. . ,  , Id. id.I d ................................... Juan  Cánovas................................... Id. id
I d ................... José M ar il la rena............................ . . . .  Id. id.I d ................. Manuel B e rn abé .............................I d ................ Jerónimo Ortega..............................
I d .......................... Juan Ungay....................................... Id. id
I d ............................... José A s to rq u i ................................... Id- id.I d ....... ............... Dionisio M o n t o y a . , . . . Id.  id.I d .  . . , , . Domingo López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id, jd.

Grados. Clases. Nombres. Gracias que se les conceden.

I d ................................. .. . . Cárlos M anich ........................................... Id. id .
I d ................ ....................... Juan  Rojo................................................... Id. id .
I d . ...................................... Bráulio G a r r id o . ...................................... Id- id.
I d ............................ .. T iburc io  G o ñ i ........................ .................. Id. id .

Id. id.
I d ............ ........................... Blas Domingo............................................ Id. id.
I d ........................................ José G a r c ía . . « .............. * ......................... Id. id.
I d ........................................ Silvestre P e r e z . ................., , . . . ............ Id. id.
I d . . , ................................. Manuel S ie r ra ........................................... Id. id .
I d ............ ................... José A b ad .................................................... Id. id.
I d ............................ .. Cayetano M onreal................................... Id sencilla.
I d . .  . . . .  . ........................ Domingo M aseyosa, .  ............................. Id. id.
I d . . . . . . .......................... Blas S a n m ar t ín . .................................... Id. id.
i d ................... ................. Eugenio  Girón. . . . ................................. Id. id.
I d ....................................... Pedro B erna l.................... , ................ .. Id. id .
I d ........................................ Baltasar N a v a r re te .................................. Id. id.
Id .......................... Rafael A roca.................. .. ........................ Id. i d ;

Francisco Arbol i l io ................................. Id. id .
I d .............. Nicolás Layana T a p ia ............................. Id. id.
I d . ...................................... Manuel Castellanos................................. Id. id.
I d ........................................ Felipe R onco .............................................. Id. id .
I d . . ................................... José Sub ías ......... ................................... Id. id.
I d . . .  ................................. Gregorio S ancho ................................. Id. id.
I d . ..........................  . . . . Ramón C h a v a re . ...................................... Id. id.
I d ................... Id. id.
I d ......... .. Francisco LopeZ....................................... Id. id.
I d ........................................ Ramón B lazqu ero . . . ............................. Id. id.
I d .............. . . . .  ............. „ Id. id.
I d . . . . . . . . . ................... José C ano ............ .̂..................................... Id. id.
I d . . . . . . . ........................ Bartolomé Nogués................................... Id. id .
I d .................................. Ensebio V il la rroya ................................. Id. id .
I d .............. Eustaquio  M o r i l la , ................................. Id. id.
I d ..................... .. Benito Cebrian .......................................... Id. id.
I d . .  ................ .. Felipe N a v a r r e t e . ................................... Id. id.
I d ................... .............. Dionisio B a s . ............................................. Id. id.
I d ............................ Id. id.
I d ......... , ............................ Joaquín  Albiol.......................................... Id. id.
I d . ......................- ............. Cayetano S a g u n s i .......  ........................ Id. id.
I d ........................................ Domingo M arque!. ................................. Id. id.
I d . . . . . . . . . ................... Antonio Carrons.  ................. .. Id. id.
Id . . ......... .............. Cesáreo Morcilla....................................... Id. id.
I d . . . . , , . . ,  ................. Félix O rtega ............................ .................. Id. id.• I d .............. ......................... Lucio Alconchez...................................... Id. id.
I d ............................ .. Félix So lano ............................................... Id. id.
I d . . . . . . . . . . . . Miguel Vililla..................... ....................... Id. id.
I d ............................ .. . . . Victoriano Sa lvatierra............................ Id. id.
S u b te n ie n te . . . .............. D. José García y García.......................... Cruz de San Fernando.
Sargento s e g u n d o . , . . Rafael Mora................................................. Grado de sargento  primero.
i d . : . . . . . . : ......... .. Luis Martínez y A lb er to s ...................... Id. id.
Soldado............, , ........... Tomás A gui la ............................................. Cruz de M. I. L. pensionada con

30 rs.
I d ............................... . . . Martin  Valls............................................... Idem id.
I d ............................... Pascual A tan d i ........................................... Id. con 10 rs.
I d . . . . .  .-........... . Cristóbal G il . . . .  .„................................... Id. con 30 rs.
I d ....................................... Ciríaco Real ................................... .. Id. con 10 rs.
I d ................................. José Redones. .......................... .. Id. con 30 rs.
I d . , , . . . . . . . . . . . . .  . Miguel S u p r e m a . . . , ............................. Id. con 10 rs.

Regimiento infantería de Borbon , núm . 17.
Teniente C oronel . P r im er  C o m a n d a n te . . D. Ramón Vela-Hidalgo................ Grado de Coronel.
Capitán. ................. Teniente ......................... D. Isidoro Alonso Ruiz........... ............. Empleo de Capitán.

Cadete ............................... D. Francisco Camps P u ig m a r t í ......... Id. de Subteniente .
Sargento p r im e ro ......... Alejo Calvo................................................. G rado de Subteniente.
Id ......................................... Ramón López............................................. Cruz de M. I. L, pensionada con

30 rs.
Sargento  s e g u n d o , . . . . Manuel Fe rnandez  y  Fernandez. . . Id. con 10 rs.
I d ........................................ José Machado García—  ....................... Id. id.
I d . . . . . . . . . . . .  ............ Bernardino P e ra l ...................................... Id. id.
I d ............................ Domingo V i l a , .......................................... Id. sencilla.
Cabo p r i m e r o ................ Pedro G arc ía ............................................... Id. pensionada con 10 rs.
I d .............. ......................... Romualdo I le rv ás .................................... Id. id.
I d . . . . . ................... Atanasio S o b rem o n te ............................ Id. sencilla.
I d ................................. Manuel Alonso........................................... Id. id.
I d . . . , . . , . . . . , ............ Luis Gómez González............................ Id. pensionada con 10 rs.
I d ................................... Manuel V il la r ............................................. Id. id.
I d . . ................................... Ju an  Dologangy........................................ Id. id.
I d ................................. Cristóbal R a m íre z ................... ................ Id. id.
I d . .  ........................ A ndrés  Mazuza .......................................... Id. id.
T d . . . . . ............ ............... Antonio Alm agro ..................................... Cruz sencilla.
Soldado.......................... .. Tomás López..................... ....................... Id. id.
I d ................................... Juan  P i l iz .................................................... Id. id .
I d ..................................... Francisco Montero. ................................. Id. pensionada con 10 rs.
I d . ...................................... Antonio R o ix ....... ..................................... Id. sencilla.
i d ........................................ Juan  Perez. ............................................... Id. id.
I d ........................................ Ramón C o n d e ............................................ Id. id.
I d . . . . . . . . . ................... Julián Calderón. ...................................... Id. id.
I d ................ .. Cándido R odr íguez................................. Id. id.
I d ......... .............................. José G onzález . . .  ...................................... Id. pensionada con 10 rs.
Id. ..................................... Manuel San to s ......... ................................ Id. sencilla.
I d ................... . .  . . . . . Félix Agoca....................... ......................... Id. id.
I d . , ................................ Francisco P e ñ as ................ ....................... Id. id .
I d . . . . . ......................... Roque Cauri i a n ........................................ Id. id.
I d . . . . . .  ....................... Salvador Barrios.................... .................. Id. id.
I d .............. ......................... Francisco Cabello................................... Id. id .
i d ; .................. .. Sera fin de la Iglesia......... ....................... Id. id.
I d .............................. Rafael González........................................ Id. id.
I d . . . . . . . ......... ............. Id. id.
I d .............. ........... Nazario S an cho ................................... .. Id. id .
I d .................. .... .............. José M in m b e l l .......................................... Id. id .
I d .............................. Manuel A lvarez ........................................ Id. pensionada con 10 rs.
I d ........................................ José V ázquez ............................................. Id. sencilla.
I d ........................................ Id. id.

Regimiento in fa n ter ía  de G ranada , núm . 34.
C ap itán ..............  • . Teniente .  , . . , .............. D. Cárlos Cruíar y P in u é s ................... Cruz de San Fernando.

S u b te n ie n te ................... D. Julián Jover y Lapuente................. Id. id .
Cadete............................... D. Luis Rizo y Sam per .......................... Empleo de Subteniente .
Sargento  p r im e ro ......... Isidro Martin Velazquez....................... Cruz de M. I. L. pensionada con

10 rs.
I d ..................... .................. Ramón Abella Estibel ............................ Id. id .
I d ............ . ......................... Leonardo López Blanco........................ Id sencilla.
Sargento  s e g u n d o . . . . Francisco Bonet................................  . . Grado de sargento primero.
Id. * ................................. , Luis Perez , ................................................. Cruz pensionada con 10 rs.
I d ..................... Antonio P ad il la ........................................ Id. i d .
I d ..................... .................. Sebastian Pons.......................................... Id. sencilla.
I d ............................ Juan. Pom ed ............................................... Id. id .
Cabo p r im e ro ................ Ramón Pe rez ............................................. Id. id .  4
I d ............ ........................... José P u n tu n e f .......................................... Id. id .
I d ....................................... Raimundo Domenech.......................... .. Id. id.
Cabo segundo.. José B a ln i ................................................... Id. id.
I d ......... ............................. , Francisco González................................. Id. id .
T a m b o r ............................ , José Navarro .............................................. Id. id.
I d ...................................... Isidro Codina............................................. Id. id.
C orne ta ................. . Francisco C o r t í ........................................ Id. id.
Soldado.......................... . Delfín Juncosa.......................................... Id. pensionada con 10 r s .
I d ...................................... . Antonio C arn icer ......................... Id. id.
I d . . . ............................... Francisco M artí........................................ Id. id.
I d ...................................... Jorge F r a n c h ............................................ Id. sencilla .

‘ I d ....................................... Francisco P e r r o lu ................................... Id. id.
I d ........................................ Estéban Solsona..................................... Id. pensionada con 10 rs.
I d . . . , ........................ . J u an  Casa n a ...... ....................................... Id. id.
I d ........................................ Id. id.
I d ........................................ Manuel Delcaño.....................  .............. Id. id.
I d ............................ Francisco J im énez ................................. Id. id.
I d ............................ Ju an  Rodríguez........................................ Id. id.
I d ........................................ José de Dios Castil lo .............................. Id. id.
I d . . .  . José Cort...................................................... Id. id .
I d . ....................... ............. Joaquín F a b re sa s . ., ................................ Id. id.
Id ............ Juan R o d r ie u e z . ...................................... Id. id.
Id ............................ .. Francisco P lanagona .............................. Id. id.
I d ........................................ J uan L em a................................................. Id. id.
I d ........................................, Jáime S a n z ................................................. Id. sencilla.
I d .............. Rafael H er re ro .......................................... Id. id.
I d . . , . , ............................ Luis Lar a ..................................................... Id. id.
I d. .  . ......................... José Abadía.. . .  ............ .... ...................... Id. i d :
I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Sebastian Galleu* o Id, id*



« f  *dtafc Clases, Nombres. Gracias que se les conceden .

Id ...........................
Id ....................................
Id ....................................
Id ...........................

. Pedro Riga. ........................................... ..

. Rafael C astilla ............................................
Bernardo Barreyro....................... ..
José Ju liaz.......................... ........................

Id. i d . 
Id. id . 
Id. id. 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id .

I d ....................................
Id ....................................
Id ....................................

José Morata............ .....................................
. .  Jáime P raís..................................................

Rosendo Rodorido........................ ..
Id .................................. ..
Id ....................................
Id ............  ....................
Id ...................... ..............

. .  José F ig u era s............................................

. . Rafael V ázquez.................................... .. .

. .  Antonio D ig e s . .........................................

. .  José P aredes,..............................................
Batallón de cazadores de T alaverat núm . 5.

C om andante. . . . .  C apitán......................... . ,  D. Pedro Sánchez G ovisa..................... Cruz de San Fernando de primera 
clase.

Empleo de Capitán.
Cruz de San Fernando de prim era 

clase.
Id. id.
Empleo de Capitán.
Mención honorífica.
Grado de Subteniente.
Id. de sargento nrimero, 
id. fd.
Id. M . .
CÍUÍ á é  M. I. L. $éfrcilla.
Id. id.
Id. penáfiohada éófe 10 rs. 
leí. sencilla.
Id. pensionada 6Óñ 10 rs.
Id. id.
Id. id.
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id, id.
Grado de Subteniente.
Cruz pensionada con 30 rs.
Id. id.
Id. id.
Id. id .
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id.
Id. id .
Id. sencilla.
Id. id,
Id. id*
Id. id.
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id.
Id. id .

C apitán...............
I d ...........................

. .  T en ien te .......... ...........
/ .  I d . ...................... ..

. .  D. Luis Fajardo é Izq u ierd o ..............

. .  D. Antonio Mena v C am ach o ,___

Id ............ ..............
S u bten iente. . . . . . .

. .  T en ien te .......................
S u b te n ie n te ... . . . . .
Sargento p r im e r o ... 
Sargento seg u n d o ..
I d . . . ................. ..
I d ............................ .
Id ....................................
I d ....................................
Cabo prim ero............

. .  D. Eduardo M atute.................................

. .  D. Luis M a rtín ez .............................
D. José Sotom avor.....................

. .  D. José Iglesias Mayols..........................
D. Angel Regidor.............. .......................

. .  José F ern a n d ez............................
. ,  A ntonio P a l la r . .........................
. .  Pedro M oreno ............. ................
• . A ntonio L iñan— ............................. f .

Ped ro P érez ................... ............. .... .
Cabo segun d o ., 
Id ............................. . .  Miguel Pérez. .....................................
Soldado.................
Id ....................................

. .  Pedro Pastor .....................................
A gustín B erlam eda...............

Id .................................... Pablo M artin...................Id .................................... Juan Serran o........................... ,
I d . ..................................
Cabo segun d o ............
Id ....................................
Soldado ...................
I d . . . . . . . ...................
Sargento prim ero. . 
Sargento seg u n d o ..
Cabo prim ero............
Cabo segun d o ......... ..
C orn eta .......................
Soldado. . ...................
I d ....................................
Id ....................................
I d ............ .. ....................
Id ............ .......................
Id ....................................
Id .............................
I d ....................................

- .  León García................................................
. .  Félix B ordonee................. .. ....................
. .  Pablo B oner.........................................
. .  José Sánchez. ............................... ..

José Tejada.................................................
Juan G utiérrez........... ..............................

. Timoteo R am iréz......................................
. .  A ntonio In iesta .............. ................ . . .
. * Genaro Perez .......................................... ..
. .  Francisco A lv a r e z ...................................

Juan García.................................................
. .  Pascual E scudero........... ..
. .  Andrés B aquero., . . .  ................. ..
. .  Juan M iró................................... ..
. .  Gaspar S án ch ez........................................
. .  V alentín A n tón ....................................
. .  Manuel B u n a lesq u e.........................

Pedro Martínez...........
I d ............ .......................
Id .......................... ..
Id ................. - .................
Id ............ ..
Id ....................................
Id ........................ ..
Id ........................ ..
I d . . . ................... ..
I d.............................

. .  José A baya................ ......................
♦ * José G onzález........... .............................
. .  C laudio M artín ez ..............................
. .  Ricardo E spara.. .  ..................................
. o Timoteo R uiz....................................
. .  Juan Sanodina............ ........................ ..
. . Eusebio de la C alle........................
. .  Francisco Panes...........  ........................
. .  Tomás M ateo .....................................

Batallón cazadores de S im a n ca s , núm . 13.

C apitán...............
Id ...........................

C a p itá n ,...............
. .  T eniente......... .............
. .  Id ............

I d .................................. ..
Id ............................ ....
Sargento p rim ero . . 
Sargento s e g u n d o ..
Id ................... ................
Cabo prim ero...........
Id ...................... ..

. .  D. Laureano Carballo y  C a m p illo ..

. .  D. A lfonso Doblas y E s p e jo ..

. .  D. Juan Ortiz V alcarcel........................

. .  D. Vicente Veta y Mo r e no . . . . . . . . .

. .  D. Jacinto L u q u e . . . . . . . . . . . . .

. .  Juan Bazan v  P a scu a l.................

. .  A ntonio Jiménez v  N u ñ e z ...................

. .  Galo F ernan d ez........................................

. .  Pablo M artín ez .. .  .................
V icente C am pava.. , .

Cruz de San Fernando de prim e
ra clase,

Id. id .
Id. id .
M ención honorífica.
Grado de Capitán.
Id. de Subteniente.
Id. de sargento prim ero.
Id. id.
Cruz de M. L L. con 10 rs.
Id. sencilla .
Id. pensionada con 10 rs.
Id. id.
Id. sencilla.
Id. pensionada con 10^rs.
Id. id .
Id. sencilla .
Id. pensionada con 10 rs.
Id. id .
Id. id.
Id. id ,
Id. id.
Id sencilla .
Id. id .
Id. pensionada con 10 rs.
Id. sencilla
Id. pensionada con 10 rs.
Id. id .
Id. sencilla .
Id. id .
Id. id.
Id. id.
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id .
Id. id . tu m

I d . . .  ............ ................
I d . . . . , ........................
Id ....................................
Cabo segun d o...........

Salvador R om án ......................
. . Joaquín Com enge. . . . . . .  , . .........
. .  F rancisco  Sarabi a, . . . . . . . . . .

Fídel López............ . . .I d . . . . _____
I d ....................................
I d ................. ..................
I d ...................................
I d ................. ..................
I d . , . ............
I d....................................
I d ....................................

. .  Pedro A llen d e................................ .. .

. .  Buenaventura Misades.

. .  Salvador Martí..........................................

. . E ustaquio García .....................................

. . Santos L eisaga ............................. ..

. .  T iburcio Bel l a. . . . . . . . . . . . . . . .

. .  A ntonio F ernandez.............................

. .  Pascual Sanz . .  .I d ....................................
I d ....................................
Corneta...........................
I d . . . , .............................
I d ................... ................
S o ld a d o .. . .................Id ....................................

. .  Luciano A r tu jo ........................................
Cesáreo A gu irre..................................
Juan M asillac.......................... ..

. . Sebastian T ero l............  ........................

. . Francisco G regori................................. ..
Manuel G ó me z . . . . . .

I d ....................................
i d ...................  . . . . : .
I d ....................................
I d .................................. ..
I d ....................................
U ....................................
I d . . . . . . . . .................
I d .......... .........................
I d . . . .............................
I d . ..................................

. .  José V á z q u e z . ............................................

. .  Manuel Fernandez.......................... .... .

. .  Estéban Serrano.......................................

. .  A ntonio Q uesada.................

. .  Nazario Pallares..........................

. .  Francisco S án ch ez...................................

. .  V icente M artínez......................................

. .  A ntonio Basi. ...........................................

. .  Alonso Gómez.............................................
Ramón S ü a r e z ...................................

I d ....................................
I d ................... ................
I d . ..................................
I d . ..................................
Id ...................................
I d . ...................................
I d . . . . . . ......................
I d ............ ......................
I d ..................... ..............
I d ....................................
I d ....................................
I d ....................................
I d* * ...............................
I d . . . . , ........................
Id .......................... .. . .
I d .............................
I d ....................................
Sargento p r im e r o ..
Id ....................................
Sargento s e g u n d o ..
C orneta ........................
Soldado .........................
I d . . . ............................
I d . . . . . . . . . ............
I d ....................................
I d....................................
I d ....................................
I d . . . . . . . .  ...............
I d . . . . . . . . . . . . . . . .
I d ....................................

. .  Pedro R ech e .............................................

. .  Damian G u illen ............................
. .  A ntonio B u sq u et .....................................
. .  José Herrero......................................  . . .
. ,  Bartolomé M artínez.................................
. .  Juan G ubillaga. ........................................
. .  José G ra n c isc a ..........................................
. .  Juan E scob ar........................................... ..
. .  Carlos M atarradona....................
. .  Ramón C hine..............................................
. < Antonio Arm endariz...............................
. .  Sandalio T eller ....................................... ..
. .  V icente P o v e d a .. . ...........................
• .  E ugenio Soria.
. - Juan R odríguez.........................................
. .  Francisco Ferrer..............  . . . . . . . .
. - José P allares............................................ ..
. . Miguel Ruiz P rie to .................................
. .  Segundo Pelaez. . .  ............  . . . . . . .

José A una m i............................. ................
. .  Sebastian P em a n le........................... ..
. .  Francisco M a n ch on es............... ..

F lorencio O lave............ : .
. .  A ntonio Ros. ................... ..
. .  Juan L lo d ra ................................* ..........
. .  Raim undo T obías..............................
. .  Agustín M a rio s........................................
. . Manuel Alcanis .................. .. . . . .
. .  Pascual R ey es ........................
. .  Juan M ayord om o,..................................

Id. id.
Id, id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id .id .
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. pensionada con 10 rs 
Id. id.
Id. id.
Grado de Subteniente. 
Cruz pensionada con 30 rs. 
Id. con 10 rs.
Id. con 30 rs.
Id. con 10 rs.
Id. con 30 rs.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id, con  10 rs.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  M A R I N A .

1.° Octubre 1859. D isponiendo que el Brigadier Don 
Pedro Canajal, Comandante del tercio naval de Ferrol, 
perm ute con el de igual graduación £b Pió de P azos, que 
desem peña igual destino en Santander.

7 id. Idem que los A lféreces de fragata D. José E che- 
garav y  G onzález, D* E nrique Alvarado v  P eiez y  Don 
Baltasar Perez de Guarnan pasen á continuar su s serv i
cios al arsenal de Ferrol.

8 id. Nom brando Capitán del puerto de la Habana al 
de navio D. Tom ás Acha y Alvarez.

Id. id* Concediendo dos m eses de licencia para tomar 
los baños de Caldas al Capitán de fragata D, W enceslao  
de Rozas y Vallarm e.

Id. id. Prorogando por dos m eses la licencia que d is 
fruta en Giion el Teniente de navio D. Eugenio Acebal.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia para esta 
corte al primer Médico de la Armada D. fiartolomé Palón 
y  Flores.

Id. id. Idem id. por un año para Francia al Auditor 
de Marina jubilado D. Vicente Ramos y Marín,

Id. id. Nom brando Asesor del distrito m arítim o de Fi
lip inas al Licenciado D. Francisco Rivera y  Perez,

Id. id. Concediendo cuatro m eses de Real licencia pa** 
ra restablecer su salud en  San Fernando al Capitán de 
infantería de Marina E). Manuel Gultier y  Rodríguez.

10 id. Idem dos m eses de licencia para esta corte al 
Subteniente de infantería de Marina, segundo A yundante  
de la Comandancia del tercio naval de Santander, D. Ma
riano A lfonseli.

Id. id. Nom brando Capitán del puerto de Ponce al de 
fragata D. Javier Moran y  fo n ta n illa .

Id. id. Concediendo ai Alférez de navio D. C onstanti
no Rodríguez y San Martin dos m eses de licencia para 
el departam ento de su  mando.

Id id. Idem dos m eses de licencia para Muros al Ca
pellán de segunda clase de la Armada D. Silvestre Perez 
y Lema.11 id. Prorogando por seis m eses la licencia  que d is
fruta en el extranjero el Guardia m arina de segunda clase 
D. Pedro de la Puente y  Olea.

Id. id. N om brando Comandante general de las fuer
zas navales reunidas en Álgeciras al Jefq de Escuadra  
J¡>. Segundo Diaz Herrera.

Id. id. Concediendo licencia absoluta para retirarse

del serv icio  al Alférez de navio D . Gonzalo de Murga y 
M ugalegui.

12 id. Resolviendo que desde 1.° de D iciem bre p ró 
xim o dé principio la expedición  que cada dos m eses 
debe salir por ahora para Fernando Póo.

13 id. Nom brando A yudante en com isión  de la Co
m andancia de Marina de Alicante al A lférez de n av io  
do la escala activa D. Em ilio Pascual del Povil.

14 id. D isponiendo que el segundo Capellán de la A r
mada D. Jerónimo López pase á continuar sus servicios  
al apostadero de la Habana.

1o id. Nom brando prim er Jefe del cuarto batallón  
de infantería de Marina á D. Carlos Suances y Campo, 
Teniente C oro n el, prim er Oficial de la Dirección del ar
senal.

Id. id. Idem id. prim er Jefe del tercer batallón de in
fantería de Marina al T eniente Coronel de dicha arma 
D. Jáim e G’Dalv v Perez.

Id. id. ldeuT píim er Oficial en com isión  de la Direc
ción de Artillería é Infantería de Marina al Coronel ex 
cedente de dicha arma D, José Montero y Subiela.

17 id. Concediendo al prim er Capellán de la Armada 
D. V icente A lcayde y Alcayde uñ mes de próroga á la 
liCéncia q oe  disfruta.

Id. id. Confiriendo en propiedad la Comandancia de 
Marina de la provincia de Almería al Capitán de fragata 
D. Santiago Soroa y Sant-M arty, q u eia  sirve en  comisión^

Id. id. A ccediendo á la solicitud  del Capitán retirado 
de infantería de Marina D. Joaquín B añ u elos, sé le tras
lada su haber de retiro á la Tesorería de la proyincia de 
la Coruña.

18 id. Relevando al Brigadier D. Pedro Carvajal y 
Sanjurjo del destino de Comandante del tercio naval dé Santander.

Id. id. Nombrando Comandante del tercio naval de 
Santander al Brigadier D. Sim ón Ferrer y  Bosch.

19 id. Separando del destino de Ayudante del distrito  
de Corcubion al Alférez de fragata D. Ramón de Cas
tro.

20 id. Concediendo al A lférez de navio D. Lucio Gar
cía Serón y  Fajardo la licencia absoluta q u e ha soli
citado.

Id. id. Confirmando en los mandos de los faluchos  
Terrible , Saeta y  Veloz á los Tenientes de navio D. A gus
tín T eilez , D. Francisco Quevedo y D. Julián Ojeda.

21 id Concediendo licencia para separarse del serv i

cio al Guard ia  mar in a  de s egunda  clase D.. José Robles 
y de la Serna .

Id., id. P ro movie ndo  al empico de  Alféreces de -oavio 
á los Guard ias  m ar i nas  de p r ime ra  clase D. José G o m m  
v Simón v D. Miguel Liarlo v Fernandez  de Cossío.

id. id. C o n o c i e n d o  dos meses de licencia para F u e n 
tes de Andalucía  al pr im v h é d r o d e l a  Armada D. Jo A 
María Perez y Lora.

22 id. N o m b r a n d o  Tenientes  de Cura de las p a r r o 
qu i as  d é l o s  depar t ament os  de Cádiz ,  F e n o l  , Cartagena 
y a r sena l  de la Carraca á los s egundos  Capel lanes de la 
Armada  D. Bernardo  Rodríguez , D. Franc i sco  Mellado, 
D.  Jul i án  Linaje y D. Jacinto Pol.

Id. id. N o m b r a n d o  Comandante  del  vapor  Vosco Ku~  
ñez de Balboa al Capi tán de fragata f) J oan  Soler F.s- 
p iauba.

Id. id. Idem id. del  trozo de guarda-cos tas  de la sec
ción de las islas Baleares ;T Candan  de fragata D. Jo>é 
María So roa y Sant -Mar ty.

Id, id. Conf i r iendo el mando  do la goleta de hél i ce 
Circe al Tenn-nte  de navio  D. Manuel  Cnrbnllo y Godos.

Id, id. N o m b ra n d o  torcer Jefe del Colegio naval  mi l i 
ta r  al Capitán de fragata i). Olegario de Solís y de ios Cue~ 
tos.

24 id. Promoviendo  á Alféreces de navio de Ingen ie
ros á los a l u mn o s  D. José Eehegaray y González,  Don 
E n r i q u e  Alvarado y Perez, D. Joaquín  Fer na nd ez  de Raro 
y  D. Bal tasar  PereZ de Guzman ,

Id. id. N o m b r a n d o  p r i m e r  Avadan te  de la C o m a nd a n 
cia del tercio n av a l  de Car tagena á D. J: sé Michelcnn y 
Moreno.  Capi tán con  grado de  Comandant e  de infanter ía  
de Marina.

20 id. Accediendo á la sol ici tud del Alférez do navio  
re t i r ado D. Jul io  Falcó y d Adda se le concedo su vue l t a  
al servicio activo,  v se dispone se presente en el d e p a r t a 
men to  de Cádiz.

26 id. Concediendo cuat ro  meses  do ucencia para i a 
comp ren s ió n  del depar t ament o  do ■ ádiz al Capi lan de n a
vio. C om á n d a m e  de Marina de la pr*. vincia de la Corana ,  
D» Mariano Per  y , v d i sponiendo se encargue  i n te r in a 
men te  de dicho l iestino el Candan  do uagafa do la es—da 
act iva D, Jo>é Benbo P i n c h o

Id. id. Concediendo r>er.ni-o proa reU-rarse del servi 
cio ai Submento* lo de! Observator io de Mmuon 0.  José 
Boyardo.

Id id. N om b r a n d o  a< p r i me r  Médico de la Armada 
D. Eugenio  do Grau y Fignoras  para  e m b ar c a r  de do t a 
r-ion en  la f ragata Dionea.

Id. id. Id. id. al s e gundo  Médico do la Armarla D. José 
López Liair s para  que  e m b a r q u e  en el mi s mo  buq ue .

Id. id. Concediendo seis meses de licencia par;? la P e 
nínsu la  al Asesor de Marina de la provincia rio San Joan  
de los Remedios  D. Miguel de Toro y Bonilla.

Id. id. Disponiendo sea embar cado  de dotación en la 
goleta Céres ; i s eg un do  Médico de la Ar ma da  D. A nt o 
nio Censio y Romero.

28 id. Conf i rmando en el dest ino de segundo  A v a 
dan te  de la Comandanc ia  del torcí'» nav d de Nomo! al 
Alférez de fragata graduado D. Nicolás Moníoammlo.

Id, id. Disponiendo que el Ten ien t e  de navio Don 
E d u ar do  Rovira , Cap;Un1 del p ue r to  do Palma, do Ma
l lorca , se ponga á las órdenes d e ’ Coma nd an t e  genera! 
de las fuerzas navales  es tacionadas • n Algo -iras, y se e n 
ca rg ue  ' i n t e r i namente  <V> arpo o! des t ino e ‘ Comandant e  
del trozo de guarda-cos ta -  d<» las Raleares

Id. id. Noinb ando  al Capi tan do f ragata D. Miguel lomo 
V M dagambs  para e¡ mando (le ! s íuerzas  .-mí i les que  
deben  agrega rse  á 1 • s de operac iones  en la de
Africa.

30 id. Disponiendo que  ú  Teniente  de navio de I n 
genieros  D Antonio  Blanco se em ba r qu e  en el b u q u e  de 
la insignia de las íum zas navales  de Ala' -ehas.

3! id. Concediendo e! re t i ro do! s on  *«.*!--* con el h d > T  
cor respondi en t e  a! Gnnitan de hemeín D Mm.mh Abad v 
Gil. 1 ^

Id, Id, N omb ra  nd •• Comandant e  d* Marina m- ja p r o 
v inc ia  de To¡ fosa ni Candan  do fragata D, Tonjá-’. m.m . 
mina.

I r  Noviembre .  Concediendo cua t ro  meses de Rea! l i 
cencia  al S ub te n i e n t e  de infanter ía  de Marina i -, CáMos 
I ranzo y Benedicto 

2 id. Disponiendo pase á co n t i n ua r  su-  servicios  en 
el apos t adero  de la Habana el Oficiar p r imero  del Cuerpo 
ad min i s t r a t i vo  D. José González Merzan.

4 id. Confi r iendo c! fna.ralo del vapor  Isabel la Cató
lica al Capi tán de navio  1). C.árlos del Camino,  *

Id. id. N o m b ra n d o  C oma nd an t e  del vapor  t r aspor te  
Conde de Regla a! T “ ni otile de navio O. Manuel helando  v 
Paz.

Id, id, No mb r an do  Asesor da! servicio naval  de Va
lencia al que lo es de la provincia de Al icante  0.  J u a n  
Lea harta.

Id, id. Disponiendo que  o! pr imeo Médico D. José Ca
bo  y R o ?nero e m b a r q u e  de dpi ación en el vapor  Cl}h,n.

Id, id. Id que  e! «Je Lord  clase 1). Francisco  Medi 
na lo ver i f ique en el vapor  Sania Isabel, y rea re levado en 
la corbet a  Villa de Bilbao por el s r g e n d o  !>, Rafa él Gres 
y Soldevila.

5 id, Concediendo d Consul tor  de San idad  de la A r m a 
da D. José Camocho un mes de prórogn a la l icencia que  
disf ruta

Id i.d. Con fu man do  en el cargo de Mayor  general  de 
las fuerzas  navales  do' ope» aciones en las costas de Africa 
al Capi tán de fragata D. Juan Baut i sta Topete.

Id. id. Autor i zando  para residi r  en el d epa r t ame nt o  
de Cádiz al C oma nd an t e  de i o hn í - - n  * de :- mina  D. F r a n 
cisco de Paula Banetti ,  y á los Capi t anes  graduados  de Co
m an da n t e s  D, J u a n  Terue l  y D. .Manuel Balboa,

Id. id. Concediendo c u a t ro  meses de licencia para Fer 
rol al Alférez de navio  D, Alonso Salguero,

7 id, P ro mov ie nd o  al empleo de Capitar- de f raga
ta de! cue rpo  de Ingenieros  ai Ten iente  de navio D T o
más  E du a r d o  Tallerie.

8 id. Nombrar»do s eg un do  Jefe del. apos t adero  de la 
Habana  al Brigadier  de la Armarla 1). Antonio  Aré vado v 
Guer r a ,

Id. id. Id. Director  del Colegio naval  mil «dar al Br iga
d ier  de la escala de r e se rv a  R. José María "Vázquez v 
But ler.

Id, id. Promoviendo  por  elección al empleo  de Capi tón 
de navio al de fragata I). Carlos Chacón  y Miche’ena 

Id id Concediendo e! empl- 'o de Oficial segmmlo del 
Cuerpo  a dmin i s t r a t i vo  de la Armada  al que  to es tercc.ro 
D. Ignacio de Negrin.

i d  id. id. a! p r io r - r  Médico h* Sanidad de la A r ma 
da D, José María Pérez v Lora la e; nz de la Marina -Je 
Diadema Real.

9 id. Id. facultades at Ayu dan te  de Marina des dis 
fr i to de Motril para  exped i r  Reales pa tent es  en iguales 
t é rmi no s  q u e  lo está el de

10 id. N o mb r an do  1 ; o prárf.ir.o do segunda  cla
se a 1). José Barrera . v de t ercera  á D. Ramón San
Román.

11 id» ídem C oma nd an t e  del tercio naval  de Valen - 
cia a! Capi tán de ñ amo D. Juan Migm ! Franco.

Id, id. Concediendo vobeí  al " eguado  Mé lico do íq 
Ar ma da  D. J ua n  Perez y G h N.

12 id. Id. el pase á ja escala de re se rva  al Teniente 
de in fant er í a  de Morina D. José López Casul la.

14 id. R e l e v a n d o  do! c a r g o  de  p r i m e r  A y u d a n t e  de 
la C o m a n d a n c i a  del  ¡ercá» n a v a !  h> Málaga  ai C a p i t á n  
de  i n f a n t e r í a  d e  Ala r i ñ a  I) M a n u e l  - ha z  y Q u i n t a n  1 

Id.  id.  N o m b r a n d o  C o m a n d a r  íe de  i n g e n i e r o s  de l  a r 
s e n a l  d e  C a v i l e  al T e n i e n í o  -m n a v i o  D, G u i l l e r m o  
U h a g o n .

1ó id. Disponiendo que  o! p r i me r  Médico de la A r 
mada  D. Franc i sco  Lia z y La ra pa e al apos t adero  de
la Habana, para  ocupar  desí-no d embar<m.

Id. id, E:d;d>leciendo cu Tina •nmvor un Cnpi tan de 
p ue r to  de ia clase de pilotos con graduac ión  de Oficia! de 
los de la escala de reserva.

Id. id. Id. dos or  cticos de n ú m e r o  y uno  s u p e r n u 
mer ar io  en la ria de Aviles.

17 id. Concediendo dos meses do l icencia na;a  esc* 
cor te  al T en ien ' e  de navio D. Ignacio de la Bar»era.

Id. id- Id. l icencia absoluta para retí rájese del servi 
cio al s e gun do  Médico de la Armada D. A n t o n i o  Hay de 
la Puente .

Id. id. N o m br a n do  al Oficial segundo  d d  Cuerpo  a d 
min i s t r a t i vo  de la Armada D. Marcel ino Mart ínez Con
tador  Gua rda- a lmacén  de per t rechos  de F e r na nd o  Póo.

18 id. Disponiendo q ue  la fragata de  bel  ice de 600 
cabal los ,  la corbeta  con m áq u in as  de 160 y la goleta de 
80,  c uy as  qui l las  se pus i e ron  en Ferrol  el 22 de Se t i em
b r e  ú l t i m o ,  h a n  de d en om in a rs e  re spec t ivamente  Nues
tra Señora del Patrocinio , Santa  Lucía  y Caridad .

18 id. Id. q u e  el p r i m e r  Médico d é l a  Armada  D. J uan  
Mendoza y  Mendez pase á co nt inuar  sus  servicios  al a pos 
tadero de la Habana.

Id. id. Concediendo la l icencia absoluta al s egundo  
Médico de la A rm a da  D. José López Llanos.

19 id. Nombrando» s egundo  Coma nda nt e  del a r sena l  
de  Car tagena al C;.pitan de fragata Ib Pedro  de Ambare- 
de y Bou yon.

Id. id. Idem p r ime r  A yu da n t e  de la Mayoría genera! 
del  d ep ar t am en t o  de Cádiz al de la p ropi a  clase Ó. José 
Montojo y Trillo.

Id. i d . ” Confi r iendo el m an d o  del vapor  t raspor te  Fer
rol al Teniente  de navio D. Cesáreo Fer nandez  Duzo.

21 id. N o m br a nd o  Médico provi sional  de la Armada 
al Licenciado e n  Medicina y Clrujía D. E n r iq ue  Romerc 
y González.

22 id, Disponiendo q ue  la fragata de 600 cabal los v 
la corbeta  de 200.  c a f a s  qui l las  se pus ie ron en Car t age
n a  el 19, l leven r espec t ivamen te  los n o m b re s  do Suestvc  
Señora  del Cármen, y Vencedora, y que la fragata de o0( 
cabal los,  cuya  qui l la  se puso t ambién  en oí a r sena l  d<

la Car raca en  el propio día,  se l l ame N uestra Señora del
Triunfa,

Id. id. Concediendo al Teniente  de i n fant er í a  de Ma
r ina D, Lorenzo Gómez  y  Romero  fijar su  residencia en 
el d ep ar t ame nt o  de Cádiz,

23 id. No mb r an do  s egundo  Secretar io de la Capi tanía 
general  del d ep ar t ame nt o  de Ferrol  rd -Comandante  de 
infanter ía  de Mar ina D. R amó n Marí inoz vBobadi l ln.

Id, id. Disponiendo q u e  el Teniente  do navio  I). Diego 
Renj u mea y Gil baja pase á c o n t i n u a r  sus  servicios al elepar ta inen to de Cá*.! iz.

25 id. N o m b r a n d o  p r i m e r  Ayudante  de la C o m a n d a n 
cia del tercio naval  de Málaga al Capi tán de infant er í a  
de Marina D. José S r inedi  y Gut iérrez,

Id. id. Id. .Ayudante de la Comandanc ia  de la p r o v i n 
cia mar í t i ma  de Sao Sebas t ian al Sub ten i en te  de i n f an 
tería de Marina D. Mariano A fon se! i y Fraga.

Id, id. Ordenan-no q u e  la corbeta  Isabel I I  deje de 
p e r ' on ec er  á las fuerzas  navales  do operac iones  sobre  la 
cosía de África . y pase al de pa r t a me nt o  de Cartagena.

I I  id. Nomb ra nd o  para  el des t ino de p r im or  Cont r a
m a e s t r e  del  ar senal  de Caví te ai q u e  lo es de la A rm a
da Jua n  S e i a u t - s  y López,

27 id. Disponiendo qu-* el p r im e r  dedico de la A rm a
da D. Rameo  Gonmlez do i a Gotera e m b a r q u e  de dota
ción ¿ n la f r a g a  tí; Cortes, y le r eemplace  en el vapor  Aler
ta el Médico p*‘-»visioual D. Manuel  Choqueí  de Isla.

C O N SE J O  DE E S T A D O .

R E A L  D E C R E T O .

Don a I sab e l  II. p o r  la g rac i a  d e  Dios y la Cons t i 
tuc i ón  ide la M o na r qu í a  e sp a ñ o l a  R e i n a  d e  las E s p a -  
ñas .  A todos  los q u e  las p r e s e n t e s  v i e ren  y  e n t e n d i e 
r e n  , v á q u i e n e s  loca su o b s e r v a n c i a  y  c u m p l i m i e n 
to,  s a b e d :  q u e  b e  v en i do  en  d e c r e t a r  lo s i gu ie nt e  : 

«En el p l e i to  q u e  m  n r i r ne ra  y  ú n i c a  i n s t a n c i a  
p e n d e  a n t e  > l Con se jo  d e  E s t a d o  e n t r e  p a r l e s ,  d e  la 
u n a  el L i ce nc i ado  D, José R o m e r o  Paz ,  en  r e p r e s e n t a 
ción de! Dr.  D. R a m ó n  d e  C o ’o m a  y  G ar c és ,  M é d i c o -  
c i ru j a n o ,  d e m a n d a n t e :  y d e  la o t ra  la A d m i n i M ra c io n  
g en e r a l  del  Es t ad o ,  y  c n  s u  r e p r e s e n t a c i ó n  n ú  Fi sca l ,  
d e m a n d a d a . s o b r e  p ag o  d e  u n a  p e n s i ó n  d e  200  d u 
cados ,  c o n c e d i d o s  á Col oma p o r  Rea l  o r d e n  d e  28  d e  
F e b r e r o  d e  183o  e n  p r em i o  d e  los servic ios  p r e s t a 
dos  en. las p r o v i n c i a s  d e  Cád iz  y  Málaga d u r a n t e  la 
i nv as i ón  del  cóle ra  en  1 834  '

Vis to :
Visto el e x p e d i e n t e  g u b e r n a t i v o ,  en  el q u e  a p a 

r e c e  :
Que  ñ or  Real  o r d e n  d e  28  d e  F e b r e r o  d e  1 83 b  se 

conced i ó  d e  c o n f o r m i d a d  con lo d i sp u es t o  e n  Rea l  o r 
d en  d e  11 d e  J u b o  d e  1 83 4.  la p en s i ón  d e  2 0 0  d u c a 
dos  ai Doc tor  en Me di c in a  y  Ci ruj í a D. R a m ó n  Colonia 
v  G ar c és  e n  p r e m i o  d e  los s e r v i c ia s  q u e  p r e s t ó  d u r a n 
te la i m  asion del  cólera en  1834 e n  las p r o v i n c i a s  de  
Cádiz  y Málaga  :

Q u e  h a b i e n d o  casado  d e  p ag á r s e l e  cn Agos to  de  
j Rbb en  v i r t u d  d e  lo p r e v e n i d o  en  el a r t .  15 do  la 
lev de  p r e s u p u e s t o s  d e  2 b d e  Jul io y  Rea! o r d e n  de  
5 d e  Agos to  de! c i t a do  añ o ,  a c u d i ó  a las Cor te s  C o n s 
tó  u ve  tes  en  2 ! d e  O c t u b r e  s i gu ie n t e  p i d i e n d o  a c o r 
d as en  el a b o n o  do  d ic h a  p e n s i ó n  *

Q u e  r e m i t i d a  la i n s t anc i a  p o r  las Cor tes  ai Minis 
t e r i o  d » H a c i e n d a , v p or  es te  á la J u n t a  do Clases  p a -  
s ivas ,  d icha  J u n t a  man i f es tó  q u e  h a m o  sido ca l i f icada 
de  d u d o s a  con  a r re g l o  a lo e s t ab l e c i do  en  e! asá.  1 .c 
d ‘d de c áe l o  d e  l as  ( Ar t es  do  1837  v en. m í e  co nce pt o  
se h a l i c b a  comp »c ru j i da  en. la lev (\n p r e s u p u e s t o s  y 
s ^ m u v ' a  dásposH'ann do !<< Rea! Orden do ó ; l A  .cosí o 
va c i t a d a ,  q u e d a n d o  ún i came nte ,  a! i n t e r e s ad o  el r e 
co mo  p a r a  a n t e  e? T r i b u n a !  Co?'i!ovncieso- ' ' adrninis t ra-  
! i vo :

Q ue  oído el p a r e c e r  d<> la Asesoría r on e r a !  del  Mi
ni s t er io  do H a c i e n d a q u e  lo e v a c u ó  igual  s e n 5ido 
á lo e x p u e s t o  p o r  la e x p r e s a d a  J u n t a ,  r e ca v ó  Real  
o r d e n  en  4 do Junio  d e  1837 ,  p o r  la cua l  so negó  de 
c o n f o r m i d a d  la p r e t e n s i ó n  do D. R a m ó n  Coloma v 
Careé*:  v h a b i e n d o  es t e  r e p r o d u c i d o  su  i n s t a nc i a  en 
1,° d e  O t u b r e  d e  1850,  f u n d á n d o s e  en o! caso i d é n 
tico d e  D, M miaño B d l i é s ,  f a v o r a b l e m e n t e  resuel to  
p o r  el Consejo  Rea! ,  ó p i d i e n d o  d e  lo c o n t r a r i o  se Ir 
a d m i t i e r a  la ap e l ac ión  a n t e  el m is mo ,  se accedió  al s e 
g u n d o  e x t r e m o  p o r  r eso luc ión  d e  3 d e  Abr i l  d e  Í 8 0 8 : 

Vis ta la d e m a n d a  i n t e r p u e s t a  p o r  e! i n t e r e s a d o  e n  
la v i o  co n t en c io sa  c on t r a  lo Rea!  o r d en  d e  4 d e  J u 
nio d *1 1 83 6 ,  p r e t e n d i e n d o  su  r e vo ca c i ón  y q u e  se d e 
c l are  s u b s i s t e n t e  la p e n s i ó n  r e f e r i d a ,  a b o n á n d o s e l e  
los h a b e r e s  q u e  ha  d e j a d o  d e  p e r c i b i r  d e s d e  q u e  se 
ac ordó  la s u s n e n s i o n  do  su  -pago:

Vis fa la co n tes ta c i ón  d e . m i  Fisca l  con la pe t i c i ón  
d e  q u e  se p u e d e  a c c e d e r  á la sol i c i tud  de l  i n í e r e sa dc  
sin p e r j u i c io  d e  d e c l a r a r  b i en  d i c t a d a  la Rea i  o rden  
r e c l a ma ' !  a:

Visto el a r t .  8 ,° de  la Real  o r d e n  d e  I I d e  Jul i c 
d e  1 8 3 i ,  q u e  d i s p on e  q u e  t o do  Médico q u e  d e  sitie 
no  e p i d e m i a d o  sal iese á o D o  q u e  lo e s t u v i e r a  p o r  i n 
vi t ac ión  do los  A u t o r i d a d e s  p a r a  as is t i r  á  los colér i cos,  
y q u e  d u r a n t e  es te  s ervic io c o n t r a j e s e  la e n f e r m e d a d  
r e i n a n t e ,  ser í a r e m u n e r a d o  con  u n a  p e n s i ó n  vital icia 
de  200  á 400 d uc a d os :

Vi s tas  l as  d i spos i c iones  s e g u n d a  y t e rc e ra  de l  a r 
t í culo \ °  d e  la lev d e  12 d e  Mayo d e  1837:  la l ev  d(  
p r e s u p u e s t o s  d e  25  d e  Jul io d e  1 85 5 .  y la Real  o r 
d en  c i r c u l a r  do  3 do  Agosto s igu ie nt e :

C o n s i d e r a n d o  q u e  D. R a m ó n  Coloma y  G a r c é c 
l lenó las co nd i c io nes  q u e  se e x i g í a n  e n  la Rea l  ó r d e r  
de  I I d e  Jul io d e  1 83 4  p a r a  o b t e n e r  la p e n s i ó n  p r o 
m e t i d a  á los f a c u b a t i v o s  q u e  se e n c o n t r a s e n  en  si 
caso:  v e n  su v i r t u d ,  v  h a b i én d o l o  a c r e d i t a d o ,  le fui 
o t o r g a d a  p o r  o t ra  Real  ói’d e n  d e  28 He F e b r e r o  d( 
1835:

C o n s i d e r a n d o  q u e  esta p e n s i ó n  fue c o n c e d i d a  er  
v i r t u d  d e  s erv ic ios  d e  r e co no c id a  i m p o r t a n c i a  y  u t i 
l i dad  p a r a  el E s t a d o .

Oído el Consejo  d e  E s t a d o  en  sesión á q u e  a s i s 
t i e r on  L,  h a n e v e o  Mar t í nez  d e  la Rosa ,  P r e s i d e n t e  
D. Domi ngo  JRuiz d e  la Vega . I). F a c u n d o  I n fa n t e  
D.  A nt on io  Gonzá l ez ,  D.  A n d r é s  Gar c í a  C a m b a ,  e 
C on d e  d e  C l o na r  ], D. Ma nu el  Q u e s a d a ,  D. Franci sca 
Ta me *  H e v i a . D, Ant on io  F e r n a n d e z  L a n d a  , e 
"Marqués  d e  S o m e r u e l o s ,  D. An t on io  C a b a l l e r o ,  Dor  
Ma nu e l  d e  S i e r ra  v Moya ,  D, F r a nc i sc o  d e  L u x á n  
D Ser af í n  E s t é v a n e z  C a l d e r ó n .  I). An t on i o  E s c u d e r o  
TL Diego Lóp ez  Bal les teros ,  D. P ed r o  G óm e z  d e  h  
S e r n a ,  D, F lo renc io  R o d r í g u e z  Vaa .momle ,  el Condí  
d e  Tor reGMar in ,  el M a r qu é s  d e  V a l g o r n e r a  v  D. Cir ih 
A lv a re z ,

Mengo e n  r e v o c a r l a  Rea l  o r d e n  d e  4 d e  J u n i o  d( 
1 8 3 6 ,  v  en  d e c l a r a r  s u b á s t e n t e  la p ens i ón  c o n ce d i d r  
á D. l l a m ó n  Coloro a v Gar cé s ,  m a n d a n d o  con t inúe  
su  pago ,  con a b o n o  d e  las m e s a d a s  v e n c i d as  y  m  
sa t i s fechas .

Dudo en  Pmae io  a d iez  y  n u e v e  de  O c t u b r e  d e  mi  
ochoc i ent os  c i n c u e n t a  y n u e v e . “ - E s t á  r u b r i c a d o  d e  Ir 
Real  n r m m — El Ministiy» d e  la G o b e r n a c i ó n ,  José  d( 
Po sa da  H e r r e r a .  '

Publ icación. - - - -Lcido y p u b l i c a d o  el a n t e r i o r  Rea  
d ec r e t o  p o r  m í  el S e c re t a r i o  g e ne r a l  del  Consejo  d t  
E s t a d o ,  "ha l l ándose  c e l e b r a n d o  au d i en c i a  p ú b l i c a  el 
Consejo  p leno ,  ac or dó  q u e  se t e n g a  como resoluc ión 
final e n  la i n s t an c i a  \ au tos  á  q u e  se ref ie re :  q $ e  sr 
u n a  á lo* mis mos :  se n ot i f i que  en  fo rma á las  p a r t e s ,  
y  se i n se r t o  en  la G a c e t a , d e  q u e  cert i f ico.

M a d r i d  27 d e  O c t u b r e  d e  1859 ,  — J u a n  S u n y é ,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid,  á 9 de Dic iembre de 
1859 . en  los autos  seguidos por  María Gascons  y su hijo 
Francisco Rie ra  con José Riera , t a mbi é n  hijo y h e r m a n o  
r e spec t ive ,  s obre  c umpl imi en to  de lo convenido en  u n  
juicio de conci l i ac ión,  pendientes  ante  Nos por  r e cu rs o  
de casación interpuesto* por  ios p r ime ro s  cont ra  la sen
tencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de Barce- 
l o n a :Resul tando  q u e  en 29 de Dic iembre de 1853 José Rie-  

- ra deman dó  en juicio de conci l iación á su m a d r e  y h e r 
mano  para  q u e  le en t r e ga r an  la p ar t e  de b ienes  raíces  
que  poseyeron  s us  an t epa  ados,  y la mi t ad  de dinero,  
mueb les  y ganado  q ue  dejó su padre , y q ue  a esci tacion 
del Alcalde coi í st i tucional  de Vidrieras  se co nvi ni eron  
en  n o m b r a r  a r bi t r adores  para  a r re g l a r  sus  d i ferencias  y  
t ercero en  caso de discordia:

Res ud a nd o  que  ios nombrados  d i scordaron,  y q ue  
en  su v i r t ud ,  y  mediant e  á no h ab er s e  conveni do  los 

I i n t e resados  en ia elección de u n  tercero,  n o m b r o  el Juez 
' de paz á D. José Bou:

Resultando que habiéndose este ausentado se pidió el
n o m b r a m i e n t o  de o t ro ,  dec idiéndose por  últim o por el 
Juez  de p r imera  ins t anci a  del par t ido q ueda ra  sub sisten 
te el de B o u , y q u e  la sus tanciac ion de los autos  se a r r e 
glara á ia ley de Enj ui c i amien t o  civil , lo q u e  fué c o n 
sent ido  por  las par t es :

Resul tando  q u e  en consecuenci a  dictó su fallo el t e r 
ce r  a r bi t r a dor  Bou en  19 de Mayo de 1857 , y que  h a 
b iendo apelado de él la Gascons  y su hijo F ra nc i sc o ,  se 
remi t i e ron  los autos  á la Audiencia de Barcelona,  ante la 
cual y s u  Sala t e rcera  sol ici taron se declarase nulo  el 
p rocedimiento ,  ó q u e  se revoca ra  al m e n os  la p ro v i d en 
cia rec l amada  ; y  q ue  José Riera cont radi jo  esta pet ición 
con la de que sé tuviese p or  vál ida , legal y subsi s tente 
en todos sus e x t r e m o s :

Resul t ando  que  la r efer ida Sala tercera p ro nu n c i ó  s e n 
tencia eu  2 de Marzo de 1858 , dec larando  s in  efecto el 
fallo a rb i t r a l  dictado por  D. José Bou en cal idad de 
amigable  componedor  tercero,  y man d ó  devolver  los a u 
tos al Juez de p r ime ra  instancia á fin de q ue  d i spus i era  
q u e  los componedores  nomb ra do s  por  las par t es  y  el t e r 
cero  cu mp l i e ra n  lo dispues to  en  el art .  833 de la ley de 
Enjui c i amient o  c ivi l ,  s eñalando  dia y  h or a  p ara  q ue  se 
r e un ie se n  con dicho objeto:

Resul tando  q ue  con t ra  esta sentenci a  se dedujo por  
María Gascons y su  hi jo Franc i sco  Rie ra  el presente  r e 
curso  de casación,  fundándolo  en  que  e ra  con t ra r io  á lo 
l i t e r a lmente  dispuesto en el mi smo  ar t .  833 en  q u e  se 
bas ab a  . s in t ener  apoyo en n i n g ú n  otro ar t ículo de la 
mi s ma ley:

Vistos,  s iendo Ponen te  ej Minist ro D. Joaqu ín  de Pal- 
ftia y Vi núes  a:

Considerando q ue  si b ien  resul t a  haber se  ce lebrado 
el juicio de conci l iación en  que  los l i t igantes en  estos 
autos  c omp ro met i e r on  sus  diferencias  en los a r b i t r a d o -  
re s  que n om b r a r o n  el 29 de Dic iembre  de 1855, se d e 
claró des pués  y quedó ej ecutor i ado q u e  la sus tanci ac ion  
se a r reg l ara  á lo dispues to en la ley de Enj ui c i amient o  
civil:

Cons iderando  que  según lo que  por  esta se p rescr ibo  
en el p n m e r  pár r afo  del art .  833, d i scordando  los a m i 
gables componedores  se ha de r e un i r  con ellos el t e rcero,  
y la mayor ía  de votos h a rá  senteneia :

Cons iderando  q u e  por  no h ab e r - e  g ua r da do  esta for 
ma al d¡ctar  su fabo e l  a r b i t r a d o r  t e rcero ,  la Sala s e n 
tenciadora,  de jándolo sin efecto y m a n d á n d o s e  c u mp l i e 
re do p r ev en id o ,  se l imitó á dec idi r  s obre  el ó r d en  del 
procedimien to  s in p re juzgar  cues t ión  a l g u na ,  ni h ac er  
ot ra declarac ión ni  p revenc ión  á los arbi t radores:

Cons iderando  q u e  por  ella la referida sentencia  no fué 
ni  pud o  e n t end er se  defini t iva en el concepto q ue  fija el 
ar t í culo  LOit  para q u e  con t ra  ella p ud ie ra  darse  el r e 
curso de cas tcion , pues to  q ue  ni ponía t é r mi no  al juicio,  
ni hacía imposible  su  c o n t in uac ión ,  s ino q u e  por  el con
t rar io  la m an d ab a  en la fo rma prescr i ta  por  la ley;

Fal lamos que  debemos  dec l a ra r  y dec laramos  no  h a 
ber  hab ido  lugar  á ia admis ión  del p resen te  r ecu r s o  de 
casación,  y d ev ué l va ns e  los autos  á la Real  Audiencia de 
Barce lona ,

Así por  esta nues t ra  sentencia,  que  se pub l i ca r á  en  la 
Gaceta de esta corte é i nse r t ará  en la Colección legisla
t i v a , pasándose  al efecto las co r r es pondi en tes  copias c e r 
tificadas, lo p ro nu nc ia mos ,  man damo s  y  f i r m a m o s . « R a 
mó n López VMzquez .«Ramón María dé Arnola.=»Miguel  
Osea.-“ Manuel  Ort iz de Z ú ñ i g a . « A n t e r o  de E c h a r r i . =  
fmr n an do  Calderón y Fol lantes  « J o a q u í n  de Palma y Vi-nuera.

P ub l i ca c i ón .« Le íd a  y publ i cada  fué la s entenci a  a n 
te r io r  nor  el f imo.  Sr. D. J oa qu ín  de Palma y Vinuesa ,  
Ministro de la Sala mi  mera del T r i b un a l  S u p r e m o  de  
Just icia,  e tándoso ce l ebrando  audienc ia  públ ica en  la 
misma,  de que  cerót i co  como Secretar io de S. M. y Es 
cr ibano  de (Limara en dicho S up re mo  T r ibuna l .

Madrid 9 de Diciembre de 1859. « J o s é  Calatraveño.

En la villa y cor te de Madr id ,  á 12 de Dic i embre  de 
1859,  en el pleito en t r e  D. Deogracias  de la T or re  y 4 ) o n  
J uan  y D. Gui l l e rmo Roces sobre  l iquidación y  pa r t i 
ción de b ienes ,  pendi en te  ante  Nos por  r e cu r s o  de casa
ción i n te rpues to  piar el p r i me ro  con t r a  la def ini t iva de 
!a Sala p r ime ra  de la Real  Aud ienc i a  de Oviedo:

Resu!f .mdo que D. Deogracias de la T o r r e ,  v iu do  de 
Doña Escolást ica Roces y t u tor  de sus  h i jos ,  deman dó  
en 1i  de Oct ubre  de 1857 an te  el Juez de p r ime ra  ins
tancia de Avi les  á D. J uan  y D, Gu i l l e rmo  Roces ,  h e r 
manos  de su di funta  esposa , pa ra  que  p or  medio de p e 
ri tos  se procediese á la l i quidación  y par t i c ión  de la s o 
ciedad cu  q ue  ha ld an  estado todos con su  madre ,  t r a 
ba jando  en beneficio c o m ú n ,  y á la de los b i en es  q ue  
dejaron a su mu er t e  los padres  de los tres h e rm a no s ,  
q ue  a u n  es taba sin h acer se :

Resul tando que  los d emandados  negaron  el hecho  de 
h ab e r  vivido r eunidos  bajo el o r á c t e r  de sociedad,  y  d e 
jado bi enes  l ibres  de su d i funto padre,  pues  los q u e  po
seía el p r imogéni to  fueron  v incu l ados  y pasaron á él 
an te -  de la ley de desvincul acion,  v pid ieron se les absol- 

t viera l i b r emen te  de dicha d em an da :
Resul tando  q ue  recibido  el plei to á p rueba ,  se di r igió 

esta á just i f i car  los diversos  hechos  sos tenidos  por  "las 
par tes ,  y se p resen to  un  test imonio de ot ro pleito, en  q u e  
•d Qi smo d em an d an t e  acredi tó  q u e  los b ienes  q u e  poseía 
D. ( ,á rms Roces y SoLs, pad re  de los demandados ,  corres
pondían á una  v incu l ac ión  q u e  d i s f r u t a r on  también sus  ascendien tes :

Resul tando que  en  visfa de la p rueba  dictó sentencia  
el Juez de p r ime ra  instancia  , que  conf i rmó la Sala p r i -  
mera  de la Real Audiencia de Oviedo en  25 de Setiem bre 
oe 1858,  absolviendo de ia d e m a n da  á los herm anos  Roces :

Resul tando,  p r ú l t i mo ,  q ue  el d eman dan te  dedujo el 
presen t e  recurso  de casación por  co nce pt ua r  infr ingidas:  
pr imero ,  la ley de Par t ida,  s in c i t a r  cuá l  sea,  y la 28 de Toro 
que es Ja  3.a, tít. 20r l ibro 10 de la Novísima Recopilación,’ 
q ue  señala  la legí t ima de los hijos: s egundo la 41 de la mi s 
ma colección,  ó sea la 1.a, tít. 17 , l ibro 10, re la t iva á las 
p r u eb as  de la exis tencia de mayorazgos ;  y  te rcero  las 3.a y 
7.a, tít. 10 de la Par t ida  5.a, q u e  t r a t an  del modo  de  celé
b r ame  el con t ra to  de sociedad,  y  cómo deb en  dividi rse  
las gananc i as  y pérd idas  de la m is ma  :

Visto,  s i endo Minis t ro  Ponente  D.. Manuel  Ortiz de Z um ga  :
Cons iderando  que  las leyes q u e  se c i t an  como i n f r i n 

gidas no pueden  t ene r  apl i cación al oresente  recurso,  s ino 
s upues t a  la p rueba  de los hechos  alegados en la demanda:  

Y cons i de rando  que  al d ic t ar  su fallo absolutor io  la 
Sala sentenciadora en el supuesto de no es ta r  aquel los  
just i f i cados,  cal i f icando la p ru eb a  d oc um en t a l  del modo 
q ue  io ha hecho ,  y ap re c i an do  la testifical con  a r reglo  
al art ,  317 d é l a  lev de Enjui c iamiento ,  no  ha  comet ido 
n i n g u n a  infracción;

F a j a m o s  q ue  debemos  dec larar  y dec laramos  no h a 
b e r  l ogar  al presente  r e c u rs o ,  y  co nd en a mo s  en las cos 
tas al r e cu r r e n t e ,  devolvi éndose  los autos  á la Real Au
diencia  de donde proceden.

Así por  esta nues t ra  s en tenc i a ,  q u e  se p ub l i ca r á  en  
la Gaceta de  esta cor t e ,  é i n se r t a r á  en la Colección legis
l a t i v a . pasándose  al efecto las c or r es pondi en te s  copias  
cert i f icadas,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m an d am o s  y f i r m a m o s «  
R amón  López Vázquez « S e b a s t i a n  González Nandin.**= 
Miguel Oso;.i.=s Manuel  O t i z  de Zúñiga.  « A i i t e r o  de 
F e h a r r i . « F e r n a n d o  Calderón y 0 o l l a n t e s . « J o a q u i n  de 
Pa l ma  v Vinuesa .

P u b l i c a c ió n . «L e i d a  y  publ i cada  fué la sentencia a n 
ter ior  por  el Exorno, é l imo.  Sr.  D, Manuel  Ort iz de Zúñiga,  
Minist ro de la Sala p r i me r a  del T r i bu na l  Su p r e mo  de J u s 
ticia, es tándose  ce l ebrando  audienc ia  públ i ca  en la mi s ma,  
de que  cert ifico como Secretar io de S. M. y Esc r ibano  
de Cámara  en d icho S upre mo Tr ib una l .  *

Madr id 12 de Dic iembre  de 1859.~-4osé Cala t r aveño

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado dem ostrativo de los créditos reconocidos y  liqu i

dados por la suprim ida  Comisión central de in dem n iza 
ciones de daños causados en la guerra  c iv il y  p or la Jun
ta de la Deuda q u e , con arreglo á la ley de 1.° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y  Real 
órden de 16 de M arzo de 1852, se han m andado abonar 
por la mism a y han sido entregados en certificaciones de 
liquidación del mes de Octubre último.

Cantidad^ liquidadas yreconocidas.
INTERESADOS.

PROVINCIA DE LERIDA .
Pons,

D. Miguel C a se s ,...................   G.750,77
D. Francisco D arbre...........................................  3.481
Herederos  de José F on .  . . ...................................  3.164
D. Miguel J ib al.................................................   3.328

PROVINCIA DE SANTANDER.

Ramales,
Herederos  de  D. Pedro  y D. Alonso A lva

r a d o ......................................    134.838,02D. Crírlos de Entrambasngun? ................. 23.246,90



Cantidades 
liquidadas yreconocidas.

INTERESADOS „ “ 7 ,Rs. cents.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA. 

írun .
D. Bernardino Hilarión, D. José María y Do

ña Teodora Calleja............................. *............. 24.955
PR OVINC IA DE BURGOS.

Ontoria del Pinar.
Viuda de D. Santiago L aparra ........................... 20.011

p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

Villanueva y Geltrú.
D. Cris tóbal Reveltos................ . .........................  6.217,33
E x p e d ie n te s  liq u id a d o s p o r  la J u n ta  de  

la D euda  p ú b lic a .
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Epila.
D. Julio  Jimeno y Doña Celestina F e l ip e . . . 30.000

PR O V IN C IA  D E VA LEN CIA.
Buñol.

D. Francisco Sierra y Alix................................  5.200
PR O VINC IA DE C U EN C A .

Buenache de A lar con.
Hijos y herederos de D. Martin López  12.718

PROVINCIA DE T E R U E L .
Puebla ae Santa María de Valverde.

D. José Redon   ........................................... 1.200
D. Manuel C ibera .................................................... 7.200
D. Pedro M a r c o . . . .................................................  3.515
Doña Victoria M a r t in , viuda de D. Roque

R o s .  .............................................................  2.521
D. Gaspar Rodríguez , su  heredero D Joa

q u ín  Rodríguez............................................   15.398
D. Pablo Mendoz J u a n ........................................... 2.192
D. Gaspar R u iz ,  su  heredero  Joaquín Ruiz

y h e r m a n o s  ........... ....................  . . . . . .  28.806
D. Francisco  Muño?  ............................... 22.536,67
D. Joaquín Escriche Martin  .....................  2.956’
D. Agapito Ibañez...................................................  1.989
D. Antonio H ernández..........................................  3.636
D. Antonio N e b o t .  .....................   6.748
D. Toribio Ros.......................................................    409

PR OVINC IA DE NAVARRA.
Los Arcos.

D. Manuel A lech a  ........................................  28.974
D. Tomás A ne in   ...................................... 528
D. Cosme Perez ..................................    3.080
D. Valentín Ortigosa..................   2.464
D. Serapio A rcayo ...................................................  2.568
D. Roque Ruiz.......................................................... 1.720
D. Manuel A rb izo .................................................... 4.682
Menores de D. Silvestre Zúñ iga .......................  7.482
D. Francisco E lorza .................." ........................... 1.600
Herederos de D. Antonio G an te   . 87.054

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Al faro.

Doña Teresa C a la tavu d .......................   1.800
PROVINCIA DE C IU DAD-REAL.

Bol anos.
Doña María del Carmen V ivero        10.219

Herencia.
Herederos de D. Hilario Martin B u i t ra g o . . .  117.750
D. Santos I r ie s ta ......................................................  3.747,65

Viso del Marqués.
D. Alfonso Alca ide.................................................  2.493

Puerto Lápiche.
D. Bernardo Gómez Caícerrada.........................  102.070
D. Victorio Diaz Pabon ........................................ 2.680
D. Pedro A randa ............................   1.150
D. Francisco B u itrago ..........................................  2.640
D. Luis González R o m án .................................... 13.360
D. Ramón de la O liva ........................................... 120
D. Santiago Jam erio   .................................  120
D. Miguel Barajas. . .. . ........................................  600
D. Estéban Jugo. .......................   1.560
D. Antonio Corrales............................................... 240
D. Patricio Mateo...................................................  2.029
D. Doroteo Diaz Pabon...........................  5.980
D. Gregorio Diaz P a b o n      ..............  2.740
Doña Francisca Romero Gallego.....................  670
D. Juan G óm ez......................       2.020
D. Jesús C ano ............................   360
D. Raim undo G arc ía   ............................  5,420
D. Polonio Diaz P a b o n ........................ . ............. 9.900
Doña Josefa Mora , viuda de D. Pedro Mar

tin Buitrago..........................................................  3.340
D. Bernardo Martin Buit rago............................  176.446
D. Ciríaco Jiménez Moreno............................... 1.545
D. Marcos López N aran jo ..................................  4.605
D. Hilario Mateos...................................................  2.710
D. Juan E sp inosa.......................   2.500
D. Alfonso B u it rago ..............................................  13.000
D. Carmelo Sánchez P a ú te te ............................  8.700
D, Guillermo L a y o s . .  ........................................ H . 913,33
D. Manuel Martin Buitrago................................  2.250*
D. Juan D u r a n . . ' ...................................  6.666,67
D. Pedro Diaz P a b o n  ................................. 1.987,50

T ota] .....................    1.038.493,84
Madrid 15 de Noviembre de 1859.=*=El Secretario , An

gel F. de Heredia.«=V.° B .° = E l  Director genera l ,  Presidente ,  Sancho

SITUACION DEL BANCO DE ESPA Ñ A
EN 14 DE DICIEMBRE DE 1859.

a c t i v o .  Rs. vn . Cs.

/M etálico ................... 126.000 322,49 \
\ Barras  de plata y /

Caia l ^  Casa de ( *01 102 021t a j M  M oneda   3.583.528,82
I Efectos á cobra r  \
1 en este d i a   1.518.170 !

Efectivo en las sucursales ...................  6.338.831,71
En poder de los comisionados de las 

provincias y corresponsales  e x t r a n 
j e ro s   ...................................... 48.144.935,58

Cartera de Madrid......................................... 411.651.747,38
Cartera de las sucursa les ........................... 20.120.840,96
Efectos p ú b l ico s .............................................  33.332.976
Bienes inm ueb les  y o tras  p ro p ie d a 

des . . . . . . . . . .  s ............ . . . .  3.697.464,46
654.388.817.40

p a s i v o .

Rs. vn . Cs.

Capital del B a n c o .   .................................. 120.000.000
Fondo de rese rv a ..........................................  12 000 000
Billetes en circulación en M adr id   265^84,600
Idem id. en las su cu rsa le s ....................... 4.892.200
Depósitos en efectivo en  Madrid  21.265.023,47
Idem id. en las sucursales      165.553,66
Cuentas corrientes  en Madrid  211.580.697 08
Idem id. en  las su c u r sa le s   1.839.276 98
Dividendos.......................................................  2.383.583’
D iv e rso s .   .................................    14.977.883,21

654.388.817.40
Madrid 14 de Diciembre de 1859. =  El In te rven to r  

Juan  Storr .=V .°  B . ^ ei  G obernador ,  Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

d e  AGRICULTURA, IN D U STR IA  Y COMERCIO.
' Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha dado conocimiento 
al de Fomento de q«e Su Santidad, por edicto de 11 de

Octubre último, publicado en el periódico oficial de Roma 
de 25 del mismo m e s , ha dispuesto que  en la general 
prohibición de cereales sea también comprendido el 
m a í z , cuyo artículo  habia sido exceptuado en v ir tud de 
o tro edicto de 30 de Junio  último.

Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento del 
comercio:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Enero 

próximo para  celebrar  nueva subasta en la Fábrica de 
tabacos de Cádiz con el objeto de adquir ir  el almidón 
que d uran te  un  año se necesite en el expresado es ta
blecimiento , s irviendo de base al acto del remate el plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de 30 de Se
tiem bre último.

Madrid 14 de Diciembre de 185 9 ,=  P, 0 . ,  Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 28 de 

N oviembre, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
de Enero próximo á las doce del m ism o , para la ad jud i
cación en pública subasta de las obras de la carre te ra  de 
Villamayor á Almodóvar del Campo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 354.987 rs. y 40 céntimos.

La subasta se celebrar;! en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  s ituada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ciu
dad-Real ante el G obernador de la provincia ; hallándo-  
dose en uno  y otro p un to  de manifiesto, para conoci
miento del público, los planos, pr esupuesto  y condiciones 
facultativas y económicas para la construcción de la r e 
ferida carretera.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados’ 
arreglándose exactamente  al adjunto  modelo, y la can 
tidad que ha de consignarse p réviamente como g a ran 
tía paim tomar parte  en esta subasta será de 18.000 reales 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  que 
acredite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucc ión.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales, se ce lebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s t ru c c ió n ; advir t iendo que la primera mejora 
admisib le será de 2.000 r s . , quedando las demás á vo
luntad de los iicitadores. con tal que no baien de 200 rs.

Madrid 4 de Diciembre de 1859. “ El Director g e n e 
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de, enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 4 de Diciembre de 1859 , v de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta do las obras de la carre te ra  de Villa- 
m ayor  á Almodóvar del Campo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las obras d é la  expresada ca r 
retera ,  con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones,

(Aquí la proposic ión que se haga , admitiendo 6 m e 
jorando lisa y l lanamente el tipo li jado, poniendo la ca n tidad en letra.)

¡Fecha y firma del proponente,)

En v i r tu d  de lo dispuesto por  Real orden de 28 de 
N oviembre,  esta Dirección general ha señalado el dia 13 
de Enero p róx im o ,  á las doce del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ¡a carre te ra  
de segundo orden de Rioseco a Yill don, cuvo p re su pu es
to asciende á la cantidad de 812.045 rs. 25 cents.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección, generad de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valladolid 
ante el Gobernador de la p rov inc ia ;  hallándose en uno y 
otro punto  de manifiesto, para conocimiento  del público, 
los planos, presupuesto  y condiciones facultativas v eco
nómicas pa^a la construcción de la referida carre tera .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, v  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía  para 
tomar parte  en esta subasta, será de 40.000 rs. en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que jes está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig en te s , v en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliegoJel docu
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se  celebrará, ún icam ente  entre  sus autores,  
una  segunda licitación abierta en los té rm inos  pres
critos por la citada in s trucc ión ;  advirtiendo qu e  la p r i 
mera mejora admisib le  será de 4.000 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los I icitadores, con tal de une no bajen de 500 rs.

Madrid 4 de Diciembre de 1859. =  EI Director general 
de Obras púb lica s ,  José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anunc io  p u b l i 

cado con fecha 4 de Diciembre de 1859, y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  de Rioseco á 
Vil 1 a Ion, se compromete á tomar á su cargo la c o n s t r u c 
ción de las obras de la expresada ca rre te ra ,  con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposic ión que se haga ,  admitiendo ó me
jorando lisa y lianamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadamente  la c a n t id a d , escrita en le tra , por la 
que se compromete el p roponente á la. ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de 
Diciembie  de 1 859 , esta Dirección general ha señalado el 
dia 27 de Enero próximo, á las doce de su m añana,  para 
la adjudicación en pública subasta de ¡as obras com 
p rend idas  en los trozos secundo  y tercero del proyecte 
de mejora de la ría de Aviles, provincia de Oviedo, bajo 
la cantidad de 3.194.184 rs. á que asciende el presupues
to aprobado para dichas obras.

La subas ta  se celebrará en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públ icas ,  situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provinc ia;  l id iándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para  conocimiento  del 
público ,  la memoria descrip t iva, planos,  presupuesto  
y condiciones facultativas y económicas,

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modcío, y la can 
tidad que  ha de consignarse p rév iam ente  como ga ran 
tía para turnar par te  en esta subasta será de 150.006 rs. 
en d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa e] dia anterior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la ci tada ins trucc ión ; debiendo ser la prim era  mejora 
que  se haga por lo ménos de 1.000 rs., y quedando te s á e -  
tuás a voluntad d é lo s  Iicitadores, siempre que no bajen de 200 rs. '

Madrj¿ 10 de Diciembre de 1859 “  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino d e ..................................... , en terado del

anuncio  publicado con fecha 10 de Diciembre de 1859 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los obras  com prend i
das en el segundo y tercer trozo del proyecto de mejora 
de la r ia  de Avilés ,  provincia de Oviedo, se co m p ro 
mete á tomar á su  cargo la construcción de las obras 
con estricta sujeción a ios expresados requisitos v condic iones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición q ue  se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can t idad ,  escri ta en letra por la 
q ue  se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud de lo dispuesto por  Real órden de 12 de 
N oviembre u t i m o , esta Dirección general ha señalado 
el día lo  del próximo mes de Enero  de 1860 , á la una 

de la tat de para la adjudicación en pública  subasta He 
las obras de la carre te ra  de Palenc¡aPá S - m T w  en 
la par te  comprendida desde e! puen te  deOiedo r e r r á  He 
Potes has ta  el puente de ü n q u e r a ,  cuyo presupuesto es de i .219.876 rs. 9o céntimos. 1

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos

por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta cor-  
te ante la Dirección general de Obras p ú b l ica s ,  s i tu a 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y a n 
te el Gobernador de la provincia de San tander  ; h a l l á n 
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento  
del público, los p lanos ,  presupuestos, y  condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha# de consignarse préviam ente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 200.000 rs. en di
nero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que  les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en l a  Bolsa el dia an te rior  al fijado para  
la subasta,  debiendo acompañarse á cada pliego el d o cu 
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
qu e  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus autores,  
una segunda licitación abierta en los té rm inos  prescri tos  
por la citada instrucc ión ',  siendo la p rim era  mejora de 
5.000 rs. , y las demás á voluntad de los Iicitadores, siem
pre  que no bajen de 500 rs.

Madrid 13 de Diciembre de 1859.-= El Director gene
ra] de Obras públicas ,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , enterado del anuncio  publicado 

con fecha 13 de Diciembre, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de la carretera del puente de Ojedo al 
puente de Unquera , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de 1 as mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por  la cantidad d e . , .

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero adv ir t ie n 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determinadamente  la can tidad ,  escrita en letra ,  
por la que se compromete  el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia úc la Junta directiva de la sociedad 
m inera San Carlos con el objeto de que esta sociedad sea 
declarada espacial minera prévias las formalidades que 
la ley exige, he dictado la providencia siguiente;

Madrid 13 de Diciembre de 1859. —En uso de las fa
cultades que me confiere la lev de Sociedades mineras  de 
6 de Julio del presente año, y oido el dic tamen del Con
sejo provincial, apruebo , con las modificaciones que se 
expresarán ,  la constitución de la sociedad especial m i
nera titulada San Carlos, formada por esc ri tu ra  que otor
garon en esta villa á 29 de Noviembre ú l t im o, y ante el 
Escribano O. Eulogio Marcilla Sánchez, los Sres. I). José 
Mac-Crohon, D. Manuel María Moreno, D. Joaquín  T ra 
vesé i o , D. Vicente Joaquín  Pascual,  D. Martin García de 
Loigorri, D. José María Varona y D. Ju an  Malagamba, 
todos por sí y á nom bre de los demás individuos que 
forman parte de dicha sociedad. La Junta directiva c u i 
dará de que en la base 3 .a se manifieste que en la p r i 
mitiva consti tución de la sociedad se hallaban divididas 
las 100 acciones de que consta en cuartas  partes. En la 
base 7.a, en el párrafo en que se trata  de la garantía 
que  han de p res tar  los socios para el buen  desempeño 
do sus cargos, debe sustituirse la palabra posesión con 
la de deposito de una acción, ó bien anotarse en la lá
mina q u e  dicha acción es in trasferible m ientras  no haya 
dado cuenta de su gestión. Y por ú lt im o, en la base 13 
deberá expresarse claramente que  los dividendos pasi
vos, para ser obligatorios á los accionistas, han  de ser 
autorizados por la Junta general. Sin cuyos requisitos, 
q ue  deberán hacerse c o n s ta re n  esc ri tu ra  adic ional, q u e 
dará de hecho sin efecto esta aprobación.«=EI G oberna
d o r . 'Ve a de Armijo.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia en cu m p l im e n to  de lo que previene el 
artículo 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
últiniQ.

Madrid 13 de Diciembre de 1859,—El M arqués d é l a  
Vega de Armijo, 5482

Negociado Ayuntam ientos.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta  

miento de Colmenar del A rro y o ,  dotada con el sueldo 
de 1.500 rs., pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap ti tud ,  d ir ig irán  sus solicitudes competentemente, doruimentndas ni Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro  del té rm ino  de u n  mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
p resente anuncio  en este periódico oficial; en la inte li
gencia de que será preferido el aspirante que reún a  las 
c ircunstancias  prevenidas en el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1853.

Madrid 10 de Diciembre de 1859 — El Marqués de la 
Vega de Armijo. 5444—2

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.
Se rifa á beneficio de la Inclusa y demás estableci

mientos que la Junta tiene á su cargo' un magnífico c a 
ballo inglés, alazan, al núm ero  igual al que "obtenga el 
premio grande de la lotería m oderna ,  cuyo sorteo debe 
verif icarse el dia 24 de Diciembre del presente año 
de 1853,

Los b i l le tes , al precio de 4 rs, , se despacharán  en el 
almacén d e S c r o p p ,  calle de la Montera ; en la Corona 
de Oro, carrera  de San Jerónimo; en el café Suizo, calle 
de Alcalá, y en el de la Ib e r i a , ca rre ra  de San Jerónimo.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.—La Secretaria.
5443— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Irijoa, en esta provincia, dotada con 3.650 rs. anuales, he 
acordado se anunci e  a! público por té rmino de un mes, 
contado desde la L-cha de su inserción en  el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid , conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los a sp i ran te -p u e d en  dir ime sus solicitudes d o cu 
m entadas al Alcaide del referido pueblo  dentro  del plazo qu e  queda señalado.

Coruña 3 de Diciembre de iS59.=sEl Gobernador . Jo
sé María Pala rea,___________________________ 5353__%

La Secretaría del Ayuntamiento de Baidoviño, en esta 
provincia , dotada con 3.650 rs. anua les ,  se halla vacan
te por no haberse presentado aspirantes que reúnan  las 
c ircunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los sujetos á quienes convenga y tengan aquellas 
d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro  del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pub li 
que el presente anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Coruña 5 de Diciembre de 1859.==EI Gobernador, Jo
sé María Palarea.___________________________ hkQi__2’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacan 

te la Secretaría de A yuntamiento de Almodóvar del P i 
n a r  , con la dotación anual de 1.500 rs.

Los aspirantes d ir ig irán  sus  solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento  en el té rm ino  de 30 dias desde la pu
blicación de este anunc io  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo  á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 5 de Diciembre de 1859— Manuel de Podio v
Valero. _  5374— 2 -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  del 

Tiemblo, dotada con 4.000 rs. an u a le s ’' satisfechos de fondos municipales.
Los aspirantes  que se en cu en tren  adornados de los 

conocimientos necesarios para su desempeño d ir ig irán  
sus solicitudes al Presidente de la corporación municipal 
en el té rmino de 30 días, á contar  desde esta fecha

Avila 2 de Diciembre de 1859.=E1 V. P., del C. P G I
Eustaquio de Ibarreta , ’ 5335_*

Por dimisión del que la obtenía , se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento  de Riofrio, dotada con 2.000 
reales anuos pagados de fondos municipales.

Los asp i ian tes  que se hallen con los conocimientos 
necesarios para su  desempeño dir ig irán  sus solicitudes 
al Presidente de la corporación municipal por té rm ino  
de 30 d ias ,  contados desde esta fecha.

Avila 2 de Diciembre de 1859.=EI V. p, del C. P G I 
Eustaquio  de Ibarreta. * ' ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
^ Anulado por decreto de este dia el nom bram ien to  de 
Secretario del Ayuntamiento de Ocaña, se anuncia de

I nuevo y por término de 15 dias la vacante de dicha
plaza, cuyo térm ino  empezará á contarse desde la  pu b l i 
cación de "este edicto en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes podrán d ir igir  sus solicitudes a la Mu
nicipalidad del expresado pueblo de Ocaña, remitiendo 
con ellas los documentos que al efecto les convenga 
acompañar.

Almería 2 de Diciembre de 1859.=FeIipe Picón.5348— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
En vir tud de lo dispuesto por Real órden  de 1.® de 

Diciembre de 1858 y 15 de Julio del año corriente de 
1859, y de acuerdo  con el Ingeniero Jefe de la provincia, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del 
co r rien te ,  á las doce del mismo, para  la adjudicación en 
pública subasta  de los acopios de materiales p a r a la  co n 
servación de las carrete ras  generales de esta provincia 
d u ran te  el año próximo de 1860.

La subasta se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 y  en mi des
pacho, hallándose de manifiesto para  conocimiento del 
p ú b l ic o , en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, los presupuestos detallados y  pliegos de con
diciones facultativas y económicas que h an  de regir  en 
las contratas.Los trozos á que han  de referirse estas c o n t r a t a s , las 
carreteras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los q u e  se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá n in g un a  proposic ión que se refiera á 
m ás  de u n  trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por 
separado.Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que  ha de consignarse p rév iam ente  como 
garantía  para tomar par te  en la subas ta  será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que  se refiere la propo
sición.Este depósito podrá hacerse  en metálico ó  acciones de 
c a m in o s , debiendo acompañarse á cada pliego el d o cu 
mento que acredite haberle  realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que  resulten  dos ó más proposic iones 
iguales para u n  mismo trozo, se ce lebrará  en  el acto, 
únicamente  en tre  sus autores , u n a  segunda licitación 
abierta en los té rminos prescritos en la citada in s t ru c 
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les ,  y  quedando  las demás á voluntad  de los Iicitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

León 10 de Diciembre de 1 8 5 9 .= E l  Gobernadur d é la  
provincia , Genaro Alas. 5489

Modelo de proposición.
D. N N . , vecino d e .................... enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  . . .
con f e c h a . . . .  de  de 185.. ., y de los requisitos y
condiciones que  se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para  la rep a
ración de la parte de carretera d e , ............................á ..............
...................., comprendida en la expresada provincia y en
su trozo n ú m . . .  . . . , ,  que empieza e n ............................  y
concluye e n .................., se compromete á lomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido t rozo, con estricta  
sujeción á los expresados requisi tos  y condiciones, por
la cantidad d e .........................................(Aquí la proposición
que  se haga ,  admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
el tipo fijado; pero ad vir tiendo que  será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la c a n 
tidad , escrita en letra , por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio.
Presupuesto de acopios.

OBRAS DE REPARACION. Reales VH.

Carretera de Adanero á Gijon. — Trozo 
n úm ero  13. Desde el 321 hasta el 323
in c lu s iv e   .............. , ...........................  52.040

Idem de id. á id. — Trozo núm . 14. Des
de el 329 hasta el 331 in c lu s iv e   49.590

Idem de id. á id.—Trozo núm . 15. Desde
el 334 hasta el 335 inc lu s iv e    35.280

Idem de León á Astorga.—Trozo núm . 16.
Desde el 31 hasta el 33 in c lu s iv e   30.550

León 10 de Diciembre de 1859. =JE1 Gobernador de la provincia , Genaro Alas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento  

de Monterrey, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 5 rs. diarios, ó sean 1.830 anuales ,  se anunc ia  al p ú 
blico á fin de que los que qu ieran  op tar  á dicho destino 
puedan  p resen tar  sus solicitudes en la citada Secretaría 
den tro  del té rm ino  de 30 dias , contados desde la fecha, 
pasados los cuales se provis tará  prévias  las formalidades,  del caso.

Orense o de Diciembre de 1859.*=*E1 Gobernador,  
Hermenegildo Guitian. 5401_%

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Por ren un c ia  del que la desempeñaba, se halla vacan 

te la Secretaría del A yuntam iento  del pueblo de Roto va dotada con 1.200 rs. anuales.
Los aspirantes podrán dir igir  sus solicitudes d ocu 

m en tadas ,  francas de p o r te ,  al Alcalde de dicho pueblo 
dentro  del té rmino de u n  mes, á contar  desde esta fecha.

Valencia 11 de Diciembre de 1 8 5 9 .=  Cayetano Bo- 
nafós. 5490— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Resultando vacante la plaza de Arquitecto de esta pro

vincia ,  dotada con el sueldo de 15.000 rs. anuales y de 
una indemnización diaria  de 40 en las salidas del domi
cilio oficial para asuntos y trabajos del servicio, se a n u n 
cia para inteligencia de ios que se crean  con derecho á 
so lic i tar la , á f in  de que cuantos lo estimen conveniente 
puedan d ir igir  á este Gobierno sus instancias documen
tadas dentro del té rm ino  de un  mes , q u e  empezará á 
contarse desde la fecha de la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid .

Cádiz 10 de Diciembre de l85 9 .= M ário  de la Esco- surn ' 5487

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiéndose presentado Iicitadores en la subasta 

anunciada en el Boletín oficial de esta provincia,  s eñ a la 
do con el núm. 140, relativa al acopio de materiales 
para la conservación y reparac ión de las carrete ras  de 
p rim er  órden de la misma, este Gobierno civil ha seña
lado los dias 22, 23 y 24 del actual para  que se proceda 
á una  segunda subasta por el indicado concepto con 
arreglo á lo que previene el art, 46 de la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. Gobernador,  hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento  de este Gobierno, para  conocimiento  
del publico , los p resupuestos  detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que  han de r e 
gir  en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas ,  las 
carreteras á q u e  corresponden y los presupuestos  de los 
acopios para cada uno  son los que se designan en  la nota 
que sigue á este anuncio .

No se admitirá  n in gu na  proposic ión que se refiera á 
más de u n  t ro z o , pues cada u no  deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can t i
dad q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para  tomar parte  en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto  del trozo á que se refiere la proposic ión. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó  acciones de 
c a m in o s , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo q u e  p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó  más proposic io
nes iguales para u n  mismo trozo , se ce lebrará  en el 
acto, ún icam ente  entre  sus au to res ,  un a  segunda licita
ción abierta  en los té rm inos  prescritos por la citada ins
trucc ión ,  fijándose la prim era  puja por lo ménos en 500 
reales, y  quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res , con tal que no bajen de 100 rs.

Gerona 7 de Diciembre de 1859.=El G obernador, José 
Urbiztondo 5488

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e ....................cou
f e c h a . . . .  de  de 1 8 5 . . . ,  y de los requisitos y c o n 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública  
subasta de los acopios necesarios para la (conservación 
ó reparación) de la parte  de carre te ra  d e , . . . ,  á . , . , ,  ,

com prendida en la expresada provincia y  su  trozo n ú 
mero .............. , que  empieza * e n . ..................’ . . . .  y conclu
ye e n ........................., se compromete  á tomar á su  cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con es t r ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda p ropues ta  en 
que no se exprese de ten idam ente  la cantidad, escri ta  
en letra, por  la q u e  se compromete el p roponente  á la 
ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie 

re el acopio de materiales para su conservación en el
año de 1860.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de p r im er  ó rden de Madrid á 
la Ju n q u e ra .—Prim er trozo , desde el 
kilómetro 691 hasta el 710, ámbos in 
c lus ive .......................    45.600

Id. id.— Tercer trozo, desde el kilómetro 
720 hasta el 738, ámbos i n c l u s i v e . . . .  31.100

Id. id.—Cuarto trozo, desde el kilómetro 
739 al 760, del 763 al 767 y del 773 al 
786, todos inc lus ive ......................  36.810

Total...........  113.510
Gerona 7 de Diciembre de 1859*=E1 Ingeniero, Jefe 

in te r ino ,  Mariano Rodríguez.
Nota de las carreteras , trozos y presupuesto á que- se re

fiere el acopio de materiales para su reparación en el 
año de 1860.

Presupuesto d e acopios.
Reales vellón.

Carretera de p r im er  órden de Madrid á 
la J u n q u e r a .— Segundo trozo, desde 
el kilómetro 711 al 719 y los 761 y 762,
todos inc lus ive ...............................   57.360

Id. id.—Quinto trozo , desde el kilómetro 
768 hasta el 770 , ámbos in c lu s iv e . . . .  55.779,40

Id. id.—Sexto t r o z o , desde el kilómetro
771 hasta el 772, ámbos in c lu s iv e   58.000

Id. id.—Sétimo trozo , desde el kilómetro 
702 hasta el 787, ámbos in c lu s iv e   54.171

Total........................... 225.310,40
G erona 7 de Diciembre de 1859.=E1 Ingeniero, Jefe 

in terino, Mariano Rodríguez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BECERRIL,
PRO VINC IA DE SEGOVIA.

Se halla vacante la Secrelaría de Ayuntam iento  de 
este lugar  de Becerri l,  partido de R ia za : su dotación 
consis te en 720 rs. pagados por tr imestres al tiempo de 
los tercios de contr ibuciones.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus  solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento. La provisión será á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Becerril 20 de Noviembre de 1859 .=A ntonio  Gonzá
lez. 5311— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NUÑEZ.
D. Adolfo D arhan  y Gaste lu , Alcalde consti tucional 

de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber  que no habiéndose presentado dentro  del 

plazo legal señalado por la corporación m unicipal  de mi 
p residencia en Abril último solicitud a lguna á la Secre
taría  de la m ism a , dotada con 5.840 rs. anua les ,  vacan
te por renu nc ia  del qu e  la desempeñaba; y con objeto 
de llevar á cabo lo acordado por el A yuntam iento ,  se 
anunc ia  nuevam ente  á fin de que  los que deseen optar 
á ella y reú n an  los requisitos prevenidos en las Reales 
disposiciones vigentes p resen ten  sus  solicitudes en esta 
Alcaldía en el té rm ino  de un  mes, contado desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pr ovincia.

F e rnan-N uñez  30 de Noviembre de 1859.=Adolfo Dar
han.==Por su m a n d a d o , Rafael Serrano. 5310— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PR O VINC IA DE ALBAC ETE.

En la condición segunda de las publicadas por esta 
oficina en la Gaceta del dia 8 del c o r r i e n te , para el a r 
riendo de los derechos de consumos de esta c a p i t a l , se 
ha padecido la equivocación material de designar la can 
tidad de 260.000 rs. anuales  como tipo de la"subasta.

En su  consecuencia se advierte  al público que la base 
de dicha subasta  será la de 305.965 rs. 76cén ts .  anuales, 
que es el producto  líquido calculado á los derechos, se
gún  el presupuesto  que  se halla de manifiesto en esta 
Administración y  en  la de M a d r id , de las especies que  
en cada uno  de los tres años del a r r iendo  se consuman, 
bajo el concepto de que h ab rán  de ser exigidos por 
la tarifa reformada que empezará á regir  en 1.° de Enero 
próximo publicada en la Gaceta de 27 de Noviembre ú l
timo , y que  también se halla de manifiesto en las dos 
oficinas ántes expresadas para  cuantos gusten exami
nar la .

Albacete 13 de Diciembre de 1859,*=P. O . , Miguel 
Dutrus.  5495°

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS D EL DIA 14 DE DICIEMBRE

d e  1859.
Barómetro Tempera Temperareducido á 0° tura en tura en gra .Dirección ESTADO60RAS. y milíme grado* do* centí de i viento. DEL CIELO,tro*. Reaurour grados.

6 m  - 704,97 —3V0 — 3®,7 N. N. E . . . Despejado.9 m ,. 705,19 — r , 9 - 2 o,4 N. N. E . , . Idem.
1 2 . ....... 704,05 5o 0 6o,3 N o r t e . , . Idem.

3 i .  .. 703,34 5o,0 6o,2 N. N. E . . . Idem.
6 t .  .. 703,44 r , 7 2o, 1 N. N. E . . . Idem.9 n .O 713,13

i
OVO 0o,0 N. E... . . . Idem.

T em peratura m á 
xima del d i a . , . 6°,2 7o,8T em peratura m á
xima ai s o l . , 12’,0 45\0T em pera tura  m í
nima del d ía . . . — 4°,0 —5o,0

^vaporación en  ias 24 hs. 1,7 milímetros.Lluvia en las 24 ho ras .  . . i »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E LE G R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Diciembre 
de i 859.

■ Baróm etro  | en noiíime 
! t r o s , 4 0 y 
i si n iT el del 
) m a r. 
j _____

T em p éra lo -  
ra  en grado* 
cen tíg rado * .

j
Dirección

del
T ien to .

E stad o  del c ie lo .

j

8  de la m.j 762,1 5,8 N. E, Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L fN E A S TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica
el 8 de Diciembre ó las ocho de la mañana.

p ará m e
tro redu
cido i  0o

T em pera
tu ra  en  

g r a d o  *
Dirección

del ESTADO
LOCALIDADES. y a i n iT el 

del m ar.
c e n tig ra

dos.
T ien to D EL CIELO.

Dunquerque. 770,1. 2o,9. S.E.. . Nubes.
P a r í s .......... .. » ’ 768,6. 2°,8 . E ......... Despejado.B ayona , . . .  . . . . . 763,8. 13°,9. E . . . . . Idem.
L y o n .................. .. 769,8. 4o,9. N . . .  . . Niebla.
Madrid .................... 761,9. 5‘,6. E.N. E. Cubierto,
San F e r n a n d o . . . 763,1. 13°,1. E. S. E. Nubes.
Bruselas. . . .  . . . 771,4. I°>6 . N. E . . Idem.
Turin .  . .................... , . , .
L isboa....................... 758,1. i r , o . S.E..  . Muy nublado.
Ro m a.........................
Florencia. . . . . . . .
San P e te r sb u rg o  . 780,0. —4°*,8 . S. O. . Cubierto.
Constantínopla . . . S. O. . Alguna nube.S to ck o lm o . . . . . . . 775,2. 3o,2.
Argel......................... 770,9. 14°,7 . S.......... Despejado.
Copenhague, t r# f . 776,6, 2°,9, Nf„ ,  , Niebla densa.



ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E MADRID,
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa le s ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resuMa 
lo s igu iente :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS E N  EL  DIA DE HOY.
3.280 % fanegas de trigo.
3.229 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido.
3.451 % arrobas de carbón.

86 v a c a s ,  que componen 36.961 libras de peso.
534 carneros,  que hacen 12,518 libras de peso.
250 cerdos degollados.

PR ECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de i aca , de 48 á 53 rs, arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 ruarlo:.; libra.
Idem de ternera, de 66 á 68 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 77 á 81 rs. arroba, y  de 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 78 á 86 rs arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos  

iibra.
Aceito, de 74 á 76 rs. arroba, y de 24 a 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos  cuar

tillo.Pan de dos l ibras, de 11 á 13 cuartos  
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
lu d ía s ,  de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 14 cuartos  libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoí 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartoí 

libia.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs, arrob a ,  y de 24 á 26 cuartoí 

libra,
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba ,  y de 2 á 3 cuartos  libra

PRECIOS DF¿ ORA NOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, do 3t á 33 rs. fanega,
Algarroba, á 43 rs.  id.

Trigo vendido .

74 fa n eg a s . . . .  á 50 rs. 35 f a n e g a s . . . .  á 51 rs.
40 ......... 53 7 2 - . .  --------  51
47 ......................  49% 50- . . . .  - 52
36........................  50 y¿ 30 . . .............. . 46
40.............. .. 47 2 0 ..........................  50
27. , .................  46 5 0 . ........................ 51 %
3 0 . ............ .. 54 4 0  ...........  54

1 2 0 - . . . ............... 54 2 3 ...................... , 55 / 2
2 1 . . . .  53 6 0 . . ....................  50
43 ......................  51 50.  ...................... 51
10 ..........  . . .  53 40. . . . . .   .........  49
26. . . .  . 51 % 2 6 . .  .  ................ 48 Y
32 ............ , 52 31 . . . .   ............  51
3 4 ........................ 45 Y  i 2 4 , ..................... : 50
40........... . . . . . .  47 40. . . . .   ............ 51 %
90. ............  52 3 6 ..........................  51 y¿
30........................ 51 Y  4 0 ..........................  51 %
15........................ 49 y >. 4 0 ..................... 50
34 ........................ 46 120 ........................  48
30.............. .. 48 3 0 ........................... 50
36........... .. 53 M 3 6 ........................... 5 0 %
40............................  53 2 7 . ........................  50 %

200.............. 53 yx 40. . . . .  . . . .  51
Trigo vendido  2.057 fanegas.
Quedan, por vender 4.144

Precio m á x im o ...........  55 %
Idem mínimo. . ........... 45 >4
Idem m e d io ................ .. . 50,99

Trigo trechel,  28 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia ai público  para su inleligenci  
Madrid 14 de Diciembre de 1 859.^1?] Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Seslo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 14 de D iciembre de 1859 á tas (r¿$ de la- 
tarde,

PONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-30 c . : 

á plazo , 44-55 á fin próx. ó á vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, 110 publicado, 34 d.: á 

plazo , 3 4 -3 0  á fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado,  

19 80 p.
Idem de segunda , i d . , id., 12-40 d.
Idem del personal,  id., 10-35.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l,  id . ,  89-50.  
Idem de á 2.000 r s . , id . , 91-25 d.
Idem de i.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,  id., 89-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

86 d.
Idem do 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

8 6 - 5 0  p.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

id e m , 8 6 -5 0  p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l ,  id .,  107-25 d.
Idem del Banco de E spaña, id ..  186 d.

c a m b i o s .
Londres á 90 dias fecha, 5 0 -8 5  p 
París á 8 dias v ista , 5-28.

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Beneú

A lbacete . . . .  1/4 .... L u go . . . . . . .  1
AI icante ................... 1 /% p . Mala g a ..........................  1/4
A l m e r í a . . . .  . 1 /4  Murcia......................
A v i la   . .  .,  O ren se   1 p.
B a d a jo z . . . . .  3 /4  p. . .  Oviedo   par.
B arce lon a . . .  . .  1 /4  Palencia. .  . par.
B i lb a o . . . . . .  . . 1 /2  Pamplona . . par.
B u rg os   par. . ,  Pontevedra . 7/8 p.
Gáceres  1/2  p. . .  Salam anca ..  1/4 p.
Cádiz  par. . .  San S eb a s-
C a s le l lo n . .  . . .  t ian........................  1/2  p.
Ciudad-Real. , . . .  S a n ta n d er . .  . .  1 /2  d.
Córdoba . . .  par. . Santiago . 1
Coruña..  . . .  3 /4  . . S e g o v i a . , . . par.
Cuenca. . . .  . . . .  S ev i l la ...........  par.
G e r o n a . . . , .  . .  , S o r i a . .   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /2  p. . . Tarragona .,  par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l . .....................
Huelva   ................................. Toledo   3/4 '
H u esca ............................  . .  V alenc ia ...................  \/%
J a é n ...............  3 /8  p. . . V a l la d o l id , . . .  3 /8  p
L e ó n . . .   1 /4  . .  Vitoria. . . .  . . . \/%
Lérida.............................. . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o . , , .  1/2  . . Z ar a go za . . .  . 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  14 de Diciembre de 1859.

Fondos f r a n c e s e s Por *0 0 ...............14%  por 1 0 0 . ............. 96,75
Españoles..................J L  Por 10<>.'ntenor. 43 i / ir  I Idem exterior  45 3/4
Consolidados..........................................................  95 3 /8  á

Amberes 9 de Diciembre. — Interior, 42 3/4 , Diferido, 32 y  papel.
A m sterdam  9 de D iciembre, — Interior, 42 3 /16   Dife

rido, 32 9/16.
F rancfort 9 de Diciembre. —  Interior, 42 3 / 8 . —-Dife

rido , 32.
Londres 9 de Diciembre.— Consolidados, 95 7 /8  96.— 

Interior e s p a ñ o l , 45 á Diferido , 33

providencias JUDICIALES
Juzgado de paz de M ad rid .= D is td to  del P r a d o .= P o r  el p re 

sente  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Vicente M orales 
D ia z , Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz segundo su 
plente del d istrito  del P rado  de esta c ap ita l, á instancia de Don 
Francisco B alagué, como apoderado  de la sociedad m inera  La 
N ueva  M egicana , é ignorándose el domicilio de D. Antonio Lló
re n te , se le c i‘a por este anuncio para que en el dia 21 del cor
riente. y hora de las tre s  de la t a r d e . com parezca po r sí ó poi

medio de persona especialmente apoderada  en este Ju zg ad o ,  que j 
se halla en .Santa Cruz ,  piso bajo de la T er r i to r ia l ,  á celebrar  i 
juicio verbal á que es dem andado  por el D. Francisco Balagué 
sobre pago de 210 rs. que han correspondido  á las acciones n ú -  
mero$*59, 82, 87 y segunda mitad de la núm, 84 por el d iv i
dendo núm. 54, y á cuyo acto asistirán las partes  con los d o c u 
mentos,  testigos y  demás medios de p rueba  de que intenten va 
lerse; bajo aperc ibimiento de continuarlo en su rebeldía.

Madrid 12 de Diciembre de 1859.— El Secretario,  Eugenio 
Diaz. 5501

En v ir tud  de providencia  del Sr, D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de p r im era  instancia del dis tr ito  de Maravillas de esta ca
p i t a l , r e frendada  del Escribano del núm ero D. Nicolás Ortiz.  se 
ha m andado  convocar  á ju n ta  general  á los acreedores recono
cidos del concurso de D. Pantaleon Franco pa ra  tra tar  de la ven
ta total ó parcial de los bienes de  dicho concurso;  y pa ra  que 
tenga efecto se ha señalado el dia 19 del corr ien te ,  a las once de 
la m añana ,  en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de ¡a Territorial.

Madrid  9 de Diciembre de 1859.— Nicolás, de Ortiz. ¡4500

D. Víctor Dulce.  Juez logado de p r im era  instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Erchiga y Pé
re z ,  hijo de José y Rosa , natural  de Aspe, en Alicante,  casado 
con Gregoria  Rafo, corredor  de caballerías, de 45 años de edad, 
habitante en esta corte  en la calle de Toledo, núm. 127, cuar
to principal interior, y cuyo actual  pa rade ro  se ignora, pa ra  que 
en el término de nueve  dias se p re sen te  en este Juzgado en m é 
ritos de la causa que contra él y  otros se i n s t r u y e , por homici
dio en la persona de Bernardo  Bastuilli.

Dado en Madrid  á 13 de  Diciembre de 1S 59 ,= V íc to r  Dulce.—- 
Por m andado  de S. S . , Cayetano Sola. 5484

D. Francisco de la P e z u e la . Doctor en Ju r i sp ru d en c ia .  Juez 
de p r im era  instancia de esta ciudad de Búrgos y especial de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente segundo edicto cito . llamo y emplazo á 
E duardo  Dupon, de  nación francés, para  que en el término de 
30 clias, á contar desde la inserción del primor edicto en la Gace
ta de Madr i d ,  comparezca en este Juzgado de Hacienda á res
ponder  á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
inst ruye por aprehensión de tres l ibra- de tabaco de con traban
do ; pues en hacerlo así se le oirá y adminis t rará  justicia, p a 
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar .

Dado en Búrgos a 21 de Noviembre de 1 ^59.~-Frnnci;-cn do 
la Pezuela -- Por  su mandarlo,  Felipe García. 3245

Por providencia  del Sr Juez de p r imera  instancia del Norte 
de esta capital, refrendada  del Notario de este Colegio D, José 
Gonzalo de las Casas, se cita y emplaza á D Joaquin de la P e 
ña, rematante  de un campo de t ie rra  huerta  en el término de 
Ruzafa y cuyo pa radero  se ignora por no haber  resultado c ie r 
tas las de  su domicilio que dio en el acto del rem ate ,  para 
que en el término de quinto dia se presentí* á recoger los testi 
monios para el pago del p r im er  plazo y oir la notificación de la 
adjudicación que se le ha hecho de dicha tinca por la Junta supe
rior de Ventas de Bienes nacionales en 83.310 rs.: bajo aperc ib i
miento que de no presenta rse  dentro  de dicho término se t e n 
drá  por  hecha la notificación, y  le pa rará  el perjuicio que haya 

. lugar
Madrid  23 de Noviembre de -1859.— José Gonzalo de las Casas.

5? 37

P o r  providencia  del Sr. Juez de Hacienda de es^a capital se 
cita y  emplaza á D. Manuel Nieto, de esta vecindad , y cu va h a 
bitación se ignora,  para que en el término de cinco dias ^e p r e 
sente en el estudio del Notario de este Colegio D. José Gonzalo 
de las Casas, plaza del P r o g r e s o , núm. 5. cuarto  p r incipa l ,  á 
oir la notificación de la adjudicación que se le ha hecho por la 
Junta  de Bienes nacionales en 60.000 r?.. y recoger los documen
tos para  hace r  el pago de un cuartel de t ie rra  titulado de la B ar
ranca y llano de la Mala fama, término de la villa de Ahá. n ú 
mero 1.243, d é l a  provincia  de Cáceres ; en la inteligencia que 
t rascurr ido  dicho término se tendrá  por hecha la notificación 
pa rándole  los perjuicios que haya  lugar. 5938

D. Gregorio  Bonal y H e r re ra ,  Caballero de la Real y  d i s t in 
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera,, 
instancia del partido de Segura.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á Joaquin y Dámaso 
Zafón y ¡Martin, vecinos de Alcalá de la Selva , para que. en tér 
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ren d ir  decla
ración de inquir ir  en causa contra  los mismos y otro “sobre lesio
nes ménos graves á Bernabé Lázaro,  vecino de Visiedo.

Dado en Montalban á 24 do Noviembre de  1859.- - Gregorio  
B onal . - -Por  su mandado, Ped ro  Esléban. 5958

D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de pr imera  instancia de la 
presente y su part ido.

Con el presente  se cita y llama á los que se crean con de 
recho á los bienes que const ituyen la herencia de Alaría Viln, 
consorte que fué de D. Tomás Mirallos, vecinos que eran en esta 
capital, y hoy difuntos,  para  que den tro  del término de 30 dias, 
contaderos desde la publicación de este edic to ,  se presenten ante 
este Juzgado á deducirlo ; bajo aperc ibimiento que de no h ace r 
lo les pa rará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 23 de Noviembre de 1859 — Cristóbal P e 
rez Comoto— Ramón Texidor.  5259

D. Antonio A l ix , Juez de p r imera  instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por  el presento pr imer pregón y edicto cito, llamo y empla
zo á D. José D eg len , Director general gerente  que fué de la em
presa  explo tadora  de los fe rro-carri les  de Madrid á Zaragoza y  á 
Alicante, para  que en el término do 10 dias se presente  en esto 
Juzgado para  ser notificado de la acusación fiscal en la causa 
que estoy siguiendo por  haber  atropel lado el t ren  descendente 
núm ero  8, en el dia 1.° de Abril del corriente  año, á un 
carro  que conducía Vicente C erda,  resu ltando este h e r ido ,  el 
carro  destrozado y una caballería muerta  ; pues eri caso con tra 
rio se le señala rán los estrados "del Tribunal , con quien se en 
tenderán  las diligencias.

Dado en Alicante á 25 de Noviembre de 1859.-— Antonio 
Alix.— Por su m andado  , Ale jandro Sánchez. 5261

D. José Jorge de G o y a , Juez de pr imera  instancia de esta 
villa y su part'do.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo por una vez v término 
de 30 dias á Julián Guardado, cuyo domicilio se ignora, para  que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á responder  á 
los cargos que  le resultan en la pieza separada  de oficio que se 
le sigue por testimonio del que re frenda  sobre hurto  de un r e 
loj á Augusto Longevin ,  de  nación francés; apercib ido que de 
no hacerlo  se sustanciará en rebeldía  y le pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Bilbao 26 de Noviembre de 1 8 5 9 .= José Jorge de G o y n — Por 
m andado de  S. S. , Félix de L r ib a rn .  5273

D. Facundo Santos Cid, Secretar io  honorario  de S. M.. Juez 
de primera  instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por  el presente  c i t o , llamo y emplazo a D. José Romero, ve
cino de  la. villa de  Monlorte, para  que den tro  del término de 30 
dias se presente  en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á ser notificado de  la aprobación del remate  que á su favor r e 
cayó del iglesario de San Juan de C h av ag a . y satisfacer el im
porte  que  se halla vencido en la Administración de Propiedades, 
y  Derechos del Estado de esta capital; bajo aperc ibimiento que 
de no realizarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 26 de N oviembre  de 1 8 5 9 .=  Facundo Santos 
C id .= P o r  mandado de S. S . , José María de  Foy. 5274

D. Calixto B e l lo , Juez de pr im era  instancia de ia c iudad y 
partido  de Manresa,

Por  el presente  edicto c i t o , llamo y  emplazo á D. José Galia
n a , hermano de D. Salvador  Galiana, conductor que fué de t r e 
nes del fe rro-carr i l  de  Barcelona á Zaragoza,  muerto  á conse
cuencia del choque ocurr ido  en el mismo en 23 de Setiembre úl
timo, paqé que den tro  del té rm ino  de 15 dias, contaderos desde la 
publicación del p resente ,  comparezca en este Juzgado ,  ó designe 
el punto  de su residencia,  á fin de poderle  ofrecer la causa que 
se está instruyendo sobre el indicado suceso; apercib ido que de 
no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Manresa  á 25 de  Noviembre  de 1859 — Calixto Bello — 
Por m andado de S. S . , Francisco Suaña  y Castellet.

5288

E n  v ir tud  de providencia  dictada por  el Sr. D. Santiago Al- 
caraz. Juez de  paz del distrito del Norte, enca rgado  in ter inam en
te del Juzgado de  p r im era  instancia del mismo por traslación del 
p rop ie ta r io ,  se cita, llama y emplaza  po r  este tercer edicto y tér 

mino de nueve dias á Ped ro  üocal y Rarmm Daycaso para  que  
tan pronto como llegue á su noticia se presenten en dicho Juzga
do, situado en Chamberí , calle de Luehana, y Escribanía  de V a -  
l le jo , á fin de notificarles una  providencia  de los Señores de la 
Sala cuarta de esta Audiencia en causa que  contra aquellos se 
sigue por lesiones. 5291

Ignorándose el actual paradero  de  Doña Josefa Noblejas. ve
cina que fué de esta corte , se la cita por el presente  pa ra  que 
compareciendo ante  la Autor idad del punto donde se hallare, lo 
manifieste pa ra  el fin de poder practicar  con ella cierta di ligen
cia acordada en causa criminal. 5292

D. Víctor Dulce, Juez togado de  p r im era  instancia del dis tr ito  
de las Vistillas de esta corte.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á José N., repart idor  
de entregas de la obra  titulada «El Rey D. F ru e la .»  de  estatura  
alta, de lgado, joven ,  con una gorra  de retazos de varios colores, 
cuyo apellido, vecindad  y demás circunstancias se ignoran, para  
que en el término de nueve  dias comparezca en la audiencia del 
Juzgado en mérito? de  la cansa que se le sigue por lesiones cau
sadas á Antonio Méndez la noche del 25 de Octubre último en  la 
calle del Nuncio.

Dado en Madrid  á 1 0 de  Diciembre, de  1850 — Víctor Dulce.=  
Por mandado do S. S . , Cayetano Sola. 5309

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e M a d r id .
Viena 13.—El Boletín de las leyes publica un  decreto 

relativo al pago de los intereses del empréstito nacional  
que vence en  1.° de Enero. El pago del cupón se hará 
en metálico como anteriormente.

Berlín  13.— Dice un parte telegráfico de Copenhague,  
fecha de ayer: «Se lee en el Daqbladet que el Príncipe  
Christian no acepta el Gobierne de Holstein: 58 in d iv i
duos de los más influyentes del Parlamento dinamarqués  
han firmndo'una manifestación ó voto de confianza á 
M. Hall, demostración interpretada naturalmente como  
voto de censura dado por los firmantes á M. Rotfewill.»

Tarín  13.—El Gobierno vacila aun entre el nom bra
miento de primer Plenipotenciario, que el Gabinete de 
las Tullerías quisiera recayese en Desambrois, y Cavour.

Bruselas 13.— Dice Le N ord , que el Gobierno prusiano  
propondrá al Congreso europeo se ocupe de la cuestión  
do derecho marítimo en tiempo de guerra.

Celebróse el dia 3, dice la Prensa de Viena , una 
conferencia en tre  el G o bern ad o r ,  el P res iden te del 
T rib una l  de Alzada, el Prefecto de Hacienda , el Di
rec to r  de Policía y el Jefe de Estado Mayor del se
gundo ejército, para  fijar las reglas que  h a yan  de  
seguirse en el restablecimiento de las A u tor idades  
Imperiales de los tres distritos de la orilla derecha 
del Pó que pe rtenecen  al Austria. Sábese q u e  p r i 
m eram en te  se env iará  á aquel territorio fuerza m ili ta r  
b a s tan te  p a ra  hacer  o bserva r  las disposiciones de la 
Autoridad. Habíase propuesto dec la ra r  el estado de 
sitio : pero se ha renunciado á esta idea . limitándose 
las m edidas de seguridad á la de disolver la Guardia 
Nacional del país y p la n tea r  un  desarm e general. La 
Comisión de organización saldría el dia 4 de Mantua 
á fin de que  inm ed ia tam ente  se instalasen las A uto
r idades. E n  seguida se ocupará  en t raza r  la línea 
fronteriza y es tablecer  las oficinas de Aduanas.

A propuesta  del Ministro de Negocios ex tran jeros  
del P ia m o n te , el Rey ha hecho los siguientes nom 
bram ientos  que  publica la Gaceta piarnontem  del 7. 
«El Caballero Francisco Luis des Ambrois de Nevache, 
Ministro de Estado, P res iden te  del Consejo de Estado,  
Senador y Vicepresidente del Senado del Reino, ha 
sido nom brado  E nviado  ex traord inar io  y Ministro p le 
nipotenciario c e r c a  de S . M , el E m p erad o r  de los 
franceses. El Caballero Abogado Constantino Nigra 
ha sido nom brado  E ncargado de Negociosa

La Diputación de Comercio de Hamburgo ha r e 
mitido al Senado, según manifiesta el Ba?r sen-halle  
del 1 .° del corr ien te  mes, una Memoria relativa á la 
im p o rtan te  cuestión del derecho marít im o. E n  ella se 
indican las siguientes proposiciones, como útil com 
plem ento de la declaración del Congreso de París de 
1856, sobre el derecho de neutra lidad :

I . 1 Establecimiento de reglas posit ivas y comunes 
á todos los Estados acerca de la n e u t ra l id a d  de los 
buques  que hab iendo  sido pe rtenenc ia  de los sú b d i 
tos de Potencias beligerantes,  h a y an  llegado á ser 
p rop ie dad  de las n e u t ra le s ,  (sabido es lo q u e  difiere 
en este pa rt icu lar  la jur isprudencia de los Tribunales  
franceses é ingleses de presas).

! 2 /  Establec im iento de reglas positivas y comunes
acerca del plazo que debe  concederse desde el p r in 
cipio de la guerra  á los buques  de los Estados beli
gerantes p a ra  regresar á los p ue rto s  de su nación' ó 
para  con tinuar  su  viaje.

3 .a Definición clara y precisa del con trabando  de 
g u e rra ,  q u e  solo debe  ex ten d e rse  á las arm as,  á los 
caballos, á las municiones, al salitre de la India y refi
nado, al azufre y al plomo,

4 /  Admisión de la siguiente regla : q u e  el blo
queo no se considerará violado sino cuando un  buque  
preven ido  por un  crucero de Potencia beligerante con 
facultades que h ay a  hecho constar p rév iam en te  poi 
medio de documentos, haya in ten tado ,  no obstan te ,  
en t ra r  en el pue r to  bloqueado.

La Diputación del Comercio no se limita á e x p o 
n e r  sus aspiraciones sobre estos puntos ,  sino que ad e 
más formúia dos principios generales, que son:

1,° Seguridad  de la p rop ied ad  pr ivada en la mar. 
no solo respecto de corsarios, sino tam bién con re la 
ción á los b u q u e s  de guerra  de las Potencias belige
rantes.

2.° Restricción del bloqueo á las plazas fortifica
d a s ;  debiendo hacer no ta r  que el bloqueo debe im 
pedir  ún icam en te  la importación del co n trabando  de 
g u e rra ,  cuya na tu ra leza  se halle exac tam ente  d e te r 
minada.

Las noticias q u e  la Correspondencia Hacas  p u 
blica de Rusia alcanzan al dia 1 . ° d e  este mes: según 
ellas, se em peza rá  en Enero ó Febrero á emitir las 
n u ev as  obligaciones al 5 por 100. La conversión de 
los valores hipotecarios se realizará en los seis p r im e
ros meses de 1860.

Hasta ahora ,  añ ad e  la Correspondencia , ex t ra ía  
Rusia su té de China por la via de t ierra  de Kiakta 
únicam ente .  El t ra tad o  celebrado con China por  Pe
dro  el Grande, así como el gran núm ero  de com er
c iantes  de té, se oponían á toda modificación en  este 
género de comercio. En la ac tualidad  se está formando 
en el Ministerio de Hacienda una ley en cuya v i r tu d  
se p o d rá  e x p o r ta r  el té por otras vias, m edian te  el 
pago de un  derecho de importación bas tan te  consi
derab le .  Sabido es que el té  consumido en Rusia es 
el mejor que se co n o ce , puesto que esta p lan ta  
desmerece mucho traspor tándola  por mar.

INTERIOR.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c ib id o s  p o r  e l  g o b ie r n o .

Algeciras 13 á las doce y diez minutos de la 
noche.— El General en Jefe del ejército de  Africa d e s 

de el cam pam ento  del Otero dice al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra  lo siguiente :

«Según noticias*verídicas del campo enemigo, se 
calcula en  5.000 hom bres  su p é rd id a  en los diferen
tes combates sostenidos.— Sus heridos m ueren  gene
ra lm ente ,  porque para su cu ra  usan  del sistema de 
cauterización.— El cólera hace estragos en  T e tu án  y 
en todo el campo en em ig o .— El General Ros sigue 
efectuando el desem barco de m ateria l ,  y hasta  m a 
ñana no podrá  moverse de  Ceuta con el te rce r  cuer
p o .— Según parte  del vigía del Hacho, esta m a ñana  se 
h a n  corrido por el camino más allá del boquete  de 
A n g h era  unos 4.000 infantes y 6.000 caballos, lo cual 
me hace creer en la ven ida  de Muley A bbas ,  Gene
ralísimo de Marruecos, á reforzar los moros qu e  se 
en c u en t ra n  al frente de mis posiciones y camino de 
T e tu á n .— E n el combate de ayer  n u e s t ra  p é rd id a  ha 
consistido en un  Jefe y cinco indiv iduos de tropa  
m uertos, siendo aquel el Coronel de artillería D. Juan  
Molins y Cabanyes; en tres Jefes, cinco Oficiales y 51 
individuos de tropa heridos, siendo aquellos el Te
niente Coronel do Ingenieros D. Antonio Pasaron ; el 
Coronel de Luehana 1). Francisco Canaleta; el Tenien
te Coronel,  A y udan te  del General P r im ,  D. Agustín 
Pita; el Capitán de caballería , mi A yudan te  de C am 
po, D. Manuel Coig: el Capitán de Almansa D. Rabil 
Orvaiz, y los Tenien tes  D. S a tu rn ino  Idar te ,  D. E n 
rique Sucarado y I). Juan  Floran.»

Algeciras 1 3 .— El General en Jefe del ejército de 
Africa al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra :

«Campamento del Otero 13 de Diciembre á las 
seis de la t a rd e .—-Ha llegado el C om andante  Ceballos 
con las b a n d eras  que  SS. MM. h an  tenido la bondad  
de regalar  á este ejército. Haga V. E. p resen te  á sus 
RR. PP. la g ra t i tud  y profundo respeto con 
que las recib imos.— Asimismo manifieste V. E. á S. M. 
la Reina cuán agradecido estoy por  la bondadosa ca r
ta autógrafa que he recibido.»

M ADRID-—F1 Sr. D. Emilio Bernar, Diputado á Cór
te?, v  persona tan conocida como apreciada en Madrid, 
ha tenido estos dias el dolor de perder á su hija mayor,  
de edad de s ie te  años v medio, niña de s ingular hermo
sura y de precoz inteligencia. Ayer fué conducido su ca
dáver á la última morada . después de haberse celebrado  
una misa de cuerpo presente en la parroquia de San Se
bastian . donde se hallaba depositado. Considerable n ú 
mero de carruajes formaban la comitiva f ú n e b r e , pues  
todos los amigos del Sr. Bernar y de su digna y  respetable  
familia habían querido darles así una muestra de cuán
to simpatizan con su profunda v justísima aflicción.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .—  San Ensebio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Caba

llero de Gracia ( junto á la Puerta de Fuenoarral .)

BOLETIN DE TEATROS

La Junta directiva de la Sociedad protectora de Jas 
Bellas A r te s , de la que es Presidenta S. M. la Reina, ani
mada de los mejores deseos ha dispuesto dar una fu n 
ción en el teatro de Variedades el jueves 15 del corriente,
á beneficio de ¡os heridos en nuestra ya gloriosa campana  
en A frica .

Orden de la fun ció n .
1 /  Gran sinfonía, á telón corrido, por la banda mi

litar del regimiento de Ingenieros.
2.° La comedia en tres actos y en v e r s o , original del 

socio D. José Marco, titulada Libertad en la ca d en a , en 
cuya ejecución tomarán parte las señoritas Muñoz, Sanz  V Checa , y  los Sres. Marraci, Moreno G i l , Marco y  Fio
rd.

3.° Composiciones líricas alusivas al objeto.
4.° La comedia en u n  acto y en v e r s o , original de 

D. Manuel Bretón de los Herreros , nominada A lo hecho 
pecho , cuyos papeles están á cargo de las señoritas Brie- 
va V Sanz , y de los Sres. Marraci, Marqués de Paloma
res y Flor i t.

5.° Los señores socios de la sección de pintura rifarán 
entre los espectadores un cuadro al óleo igualmente a le
górico al objeto, para lo cual cada localidad tendrá sus  
números correspondientes.

SS. AA. Reales honrarán con su presencia esta fu n 
ción.

Los señores socios y demás personas que deseen con  
tribuir á tan filantrópico objeto pasarán á recoger las 
localidades que gusten á la Secretaría de la Sociedad, ca
lle del Desengaño, 10 , principal,  hasta el mismo dia de 
la función por la ta r d e , que se expenderán en la Conta
duría del teatro.

AN U N CIO S.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURIS
prudencia (continuación del derecho moderno ), por Don 
Pedro Gómez de la Serna y  1). José Reus y García con  
la colaboración de notables jurisconsultos  y p ubli
cistas.

Se ha publicado la entrega del mes de Noviembre  
correspondiente al tomo 15 que contiene las s iguientes  
materias:

Sección doctrinal.— Consideraciones sobre la impor-  
íancia de los estudios filosóficos de la legislación de la 
Iglesia comparada con la civil, por D. Fernando de León 
y  Olarrieta.Del privilegio del fuero eclesiástico: su origen y co n 
veniencia actual, por D. Eugenio Montero y  Ríos.

Del feudalismo v de los señoríos territoriales en Ara
gón (art. 7.°), por D. Manuel Lasala.

De la sucesión forzosa (art. 4 / ) ,  por D. Francisco de 
Pou.De la prohibic ión de testar por incapacidad mental, 
por D. Benito Gutiérrez.

De la costumbre.— ¿Se da en el dia costumbre local 
con fuerza de le y ?  Consulta de D. José Arias Brime, 
contestada por D. Pedro Gómez de la Serna.

Derecho penal.— El que no devuelve una cantidad r e 
cibida á calidad de depósito sin otra formalidad y lo con 
fiese en escritura pública, ¿puede ser procesado cr im i
nalmente por no devolverla? por D. Pedro Gómez de la 
Serna.¿Qué sentencia debe pronunciarse en una causa cri
m i n a l  sobre homicidio, cuando se cometió el delito por 
una sola persona en presencia de o t r a , y se ignora cuál  
de las dos lo ejecutó? Consulta evacuada por D. Herme
negildo M. Ruiz.

E njuiciam iento  c iv il .— ¿Los Jueces de paz tienen com
petencia para conocer en los negocios de desahucio , in
terdictos y otros, cuando no exceda de 600 rs. el valor 
de la contienda ? Dicta raen de la Fiscalía del Tribunal Su
premo de Justicia. *

LEGISLACION DE MINAS. — EDICION OFICIAL.— Un
cuaderno en  8 .° prolongado, que contiene: pr im ero ,  la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859 ; segundo , Real d e
creto y  reglamento dictado para la ejecución de la m is 
ma ; tercero, ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente a ño ;  cuarto, Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas , y quinto , Real decreto 
y  reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del 
mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 7

COMO ESTABA ANUNCIADO PARA ESTE DIA, EL 
A n u a r io  d e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  se halla ya de 
venta á los precios siguientes:

En rust ica ,  á 4 rs. ; encartonado , 5; tela inglesa, 6 , 
y tafilete , 14.

Este l i b r o , de más de 230 páginas de esmerada im 
presión sobre excelente pape l ,  contiene:

Una noticia histórica del establecimiento.
El Calendario, con los fenómenos celestes del año 

m uy detallados.
El sistema métrico-decimal.
Diferentes tablas de grande uso , precedidas de m i 

nuciosas explicaciones, y cuatro artículos bastante ex
tensos sobre otros tantos puntos  científicos.

Se vende en la Imprenta Nacional; librerías de B. Bai- 
ll iére , calle del P r ín c ip e ; Cuesta , en la de C a r re ta s ; Du« 
rán , Victoria , y en el almacén de papel de Fernandez,  
plaz uela de Isabel II. — 4

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
El Consejo de Administración de esta Sociedad , de con
formidad, con lo que previene el art. 57 de los estat utos, 
ha dispuesto que sin perjuicio del dividendo que acuer
de la próxima junta  general de señores accionistas por 
utilidades en el año presente, se satisfaga á los mismos  
desde 1 .° de Enero próximo, y en concepto de intereses  
del semestre que vence en 31 del corriente al respecto 
de 6 por 100 anual,  la cantidad de 42 rs. 75 céntimos  
por cada una acción.

Los cu po nes ,  que habrán de presentarse con dobles  
facturas , serán satisfechos en Madrid por la referida can
tidad de 42 rs. 75 céntim os en el domicil io  soc ia l ,  y  en  
París hasta el 29 de Febrero, en  casa de los señores de 
Rothschild , h e r m a n o s , por francos 11,20 al cambio de 
5,24.Madrid 13 de Diciembre de 1859.=*El Director , Juan 
Francisco Gamacho. 5499— 3

COMPAÑIA. DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A 
Bilbao.— Desde el dia 21 del corriente mes se entregarán  
en estas oficinas las acciones al portador de la Compa
ñ ía ,  para lo cual los señores suscritores á U misma se  
servirán presentar los resguardos provisionales que acre
ditan el pago del 30 por 100 de la cantidad suscrita , pu- 
diendo autorizar al efecto á otra persona por medio de 
poder, ó bien por carta-órden ó por endoso de los res 
guardos provisionales, con aviso á la Dirección. En las 
oficinas hallarán preparadas las facturas con el recibo.

Bilbao 6 de Dic iembre de 1859. =  El Director-gerente  
Cipriano Segundo Montesino. 5437— 1

LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE BANCO CON- 
voca á la general de accionistas para el dia 15 de Enero 
del año próximo y  hora de las seis de la tarde en la sala 
del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad
mitidos deberán presentar sus  títulos en la Secretaría 
con ocho dias de anticipación, á fin de proveerlos de la 
correspondiente credencial.

Santander 1.° de Diciembre de 1859 — El Secretario, 
Antonio del Diestro, 5328— 1

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE 
Cádiz con la mayor brevedad posible la magnífica fraga
ta e s p a ñ o l a  C l i p p e r  L uisita  , de 1.200 toneladas de porte, 
que al mando de D. José A. Tuton ha llegado de dicha  
colonia con el viaje más breve que se conoce en contra  de monzon.

Admite carga á flete y pasajeros , y  se despacha en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y  en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga. calle de Santa Catalina, 
núm ero 8 . 5267— 7

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—  
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza, 
conforme á los contratos celebrados, la Junta de gobier
n o ,  con arreglo al art. 8 .° de los estatutos , ha acordado 
se haga efectivo el decimosétimo dividendo pasivo de 5 
por 100 de las acciones de esta Sociedad ; en su virtud, 
los señores accionistas que no lo hayan  sat is fecho , se  
servirán efectuar su pago desde el 11 del corriente al 10 
de Enero p ró x im o,  en las oficinas de esta S oc ieda d , si
tuadas en la calle de Moneada , núm. 14 , en  todos los 
dias laborables desde las diez de la mañana á las dos de 
la ta r d e , y  los que quieran hacerlo en Madrid ó en París 
en casa de los Sres. Girona y  compañía en el primer 
punto , y en la de los Sres. A. D. Marevard y compañía  
en el s egun do , banqueros de la compañía.

Barcelona 10 de Dic iembre de 1 8 5 9 —  El Administra
dor general , Joaquin Arviñon. 5431— 2

VENTA DE MINAS CON SU GRAN FABRICA DE 
beneficio.— No habiendo tenido efecto la venta anuncia
da para el 12 de Octubre próximo pasado de las minas  
denominadas San ta  A n a , de cobre gris argentífero; Ale
manes y  B en ta rtea , de pirita de cobre; A u x ilio  y  Resolu
ción necesaria , de hierro espático , así como su gran fá
brica de beneficio ^edificios, existencias , enseres  y todo 
lo demás que constituye el establecimiento que la socie
dad anónima minera titulada La Esperanza  en liquida
ción tiene en el punto llamado de C hangoa: y  hab ién
dose hecho posteriormente á los liquidadores de la e x 
presada sociedad la oferta de rs. vn. 212.000  por dichas  
d ep en d en c ia s , estos han acordado sacar nuevamente á 
subasta pública las referidas m in a s ,  fábrica y  todo lo 
que forma aquel establecimiento , con todos sus pertene
cidos , bajo el tipo de los rs. vn. 212.000  ya ofrecidos, 
fijando para su remate el dia 7 del mes de Enero próxi
mo v e n id er o , á las once horas de su  mañana , en la E s
cribanía del Licenciado D. Manuel A lz a te , numeral de la 
ciudad de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en 
cuyo  poder se encontrará una relación firmada por el 
Ingeniero director D. Ignacio de Goenaga acerca del es
tado en que se hallan las referidas m in a s , la fábrica y  
edificios qne pertenecen á la mencionada sociedad en l i 
q u id ac ión ,  y  del valor en que el mismo Ingeniero lo aprecia todo.

Dichas minas y  fábrica están situadas en la regata de 
Changoa , jurisdicción de los valles de Aezcoa y de Erro, 
provincia de Navarra , á 50 kilómetros de Pamplona y á 
15 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto, en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano; y para facilitar á las personas que de
seen interesarse en la compra los antecedentes necesa
rios , se advierte que iguales noticias se hallarán en Ma
drid en casa del Sr. D. Manuel de Anduaga, calle de San
ta C atalina, núm . 8 .

San Sebastian 7 de Diciembre de 1 8 5 9 .= L o s  liquida
dores , C, Collado. =  Pedro María Queheille . =  Francisco  
de Mendiola. 5464__2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.— 
II Trova,tore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía .— ¿Quién es el p a d re?  comedia de gracioso, n u e 
va, en tres actos , orig inal .— Cada cual con su  cada cua l} 
baile. — Don E sd rú ju lo , tonadilla. — Baile. —  Carambola y 
palos, comedia nueva en u n  acto , arreglada á la escena  
española.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche. — No es lo peor bailar, juguete cómico en dos  
cuadros. — Academia de prestidigitacion por el célebre  
Sr. Rafael Macaluso,— Baile.— Los dos preceptores , pieza 
cómica en un acto,

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho de ia noche.—  
Sinfonía ,— Una p o e tisa , ju g u ete  lírico en un acto .— Viaje 
aerostático, sainete lírico en dos actos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la n o 
che.—  L a  comedia n ueva , ó el café.— La caja de p la ta , co
media nueva en un acto.— Popurrí de bailes naciona
le s .— E l tr iu n fo  de las m u je r e s , sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche .— El 
hijo de la noche , drama de grande espectáculo en seis  
cuadros.

C ir c o  d e  P a u l .— De n u ev e  á dos de la noche Ba il e s  
d e  V e n e c ia  extraordinarios, en los que se ejecutarán  
piezas escogidas de música por 50 profesores , entre los 
cuales se hallarán mas de 20 guitarras y bandurrias , y 
un piano.

El alumbrado constará de más de 400 faroles de co
lores.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela  de San Martin, contiguo  
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche.— Gran fun
ción, en la que se expondrán variadas Vistas de la n a tu ra 
leza y  de las artes .


